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P A R T E  
O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el R e y  (Q, IX G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin. novedad en su im
portante salud.

MISTER IO DI Lá GUERRA.

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido el Sermo. Sr. Príncipe de Vergara 
D. Baldomero Fernandez Espartero,, Capitán General de los 
Ejércitos Nacionales, Duque de la. Victoria y de Moreda,

Vengo en disponer, do acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, que al cadáver de tan esclarecido patricio se le 
tributen los honores que las Ordenanzas determinan para 
Capitán General de Ejército que muere en plaza con mando 
en Jefe.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F ra n cisco  «Se CeEmMo».

En el momento de conocer ayer el Gobierno de S. M. la 
triste nueva del fallecimiento del ilustre Príncipe de Ver- 
gara, dirigió por telégrafo las Reales órdenes siguientes:

Madrid 8 de Enero de 1879.— El Ministro de la Guerra 
al General en Jefe.—Vitoria.

«Habiendo fallecido esta mañana á las siete y cuarto el 
Sermo. Sr. Príncipe de Vergara, el Gobierno ha acordado 
se traslade V. E. á Logroño con el Estado Mayor más nu
meroso posible, y el número mayor de tropas que pueda 
reunir V. E., á fin de asistir al entierro del ilustre finado, 
cuyo acto ha de presidir V. E. en representación de S. M. 
el R e y . De esta disposición se da conocimiento á la fa
milia.»

Madrid 8 de Enero de 1879.—El Ministro de la Guerra 
al Exorno. Sr. D. Cipriano Segundo Montesinos.—Logroño,

«El Gobierno trasmite orden al Sr. General en Jefe del 
Ejército del Norte para que con el Estado Mayor más nu
meroso posible y el número mayor de tropas que pueda 
reunir se traslade á esa capital para asistir al entierro 
del Sermo. Sr. Príncipe de Vergara (Q. D. H.), cuyo acto 
ha de presidir el expresado Sr. General en Jefe en repre
sentación de S. M. el R e y . Desea el Gobierno conocer el 
dia en que debe tener lugar el entierro del ilustre finado, 
y ruego á V. E. me lo haga saber. Urge contestación.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R,ey (Q. D. G.) 

del expediente instruido en la Dirección general de Ren
tas Estancadas con motivo de la reclamación promovida

por ese Ministerio haciendo ver 3a conveniencia de que se 
modifique la Real orden de 16 de Marzo último en el 
sentido de que los únicos documentos referentes al censo 
de población que deben extenderse en papel del sello de 
oficio, ó reintegrarse á razón de seis céntimos de peseta 
por cada hoja, son los padrones de habitantes, las actas de 
las sesiones que celebren las Juntas municipales y provin
ciales, en las que se consigna toda la tramitación del servi
cio, y por último, las cifras ó resúmenes finales que arroja 
el censó de cada término ó provincia.

En su vista, hecho cargo S. M. de las consideraciones 
aducidas por ese departamento, y de conformidad con los 
pareceres emitidos por la expresada Dirección y Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido resolver que la 
Real orden de 16 de Marzo último se entienda modificada 
en el sentido propuesto.

De Real orden To digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde áV. E. muchos añós. Madrid 31 de 
Diciembre de 1878. 1

EL MARQUÉS DE OROVIO.

Sr. Ministro de Fomento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te promovido por D. José Ceballos contra un acuerdo de 
esa Diputación provincial, que le separó del cargo de Médi
co numerario de la Casa de Expósitos de esa ciudad, nom
brándole supernumerario de la de Socorro y rebajándole el 
sueldo, la Sección de Gobernación ■ de dicho Consejo ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con motivo de haber acordado la Dipu
tación provincial de Córdoba, en 13 de Junio del año últi
mo, separar á D. José Cebados del cargo de Médico nume
rario de la Casa central de Expósitos, y nombrarle super
numerario con destino á la de Socorro, Hospicio, rebajan
do á 999 pesetas el sueldo de 1.280 que disfrutaba, acude 
á V. E. el interesado pidiendo que se deje sin efecto esta 
resolución, y que se le reponga en su anterior empleo.

Funda su pretensión en que en 18 de Junio de 1883 
fué nombrado Médico de la Casa de Expósitos por los Di
putados de Obras pias del Cabildo catedral, en cuyo desti
no le confirmó el Gobernador de la provincia en 10 de Di
ciembre del mismo año: en que luego ascendió a Médico 
tercero de número con el haber de 8.000 rs., según nom
bramiento de la Dirección general de Beneficencia; y por 
último, que en 2 de Junio de 1876/ee le confirmó nueva
mente en este destino.

Entiende que, en vista de tales servicios y de las dispo
siciones vigentes, no puede ser rebajado en categoría y 
sueldo, pues la base 7.a, art. 2.° de la ley de 16 de Diciem
bre de 1876, previene que las Diputaciones provinciales 
ejercerán las atribuciones á que se refiere el art. 46 de la 
de 20 de Agosto de 1870, con sujeción á las leyes y regla
mentos de cada uno de los ramos de la Administración; la 
circular de 20 de Enero de 1877 declara que dichas facul
tades deben atemperarse á la ley general de Beneficencia 
de 1849 y á los reglamentos para su ejecución; y después 
de examinar las de 30 de Julio de 1888 y 22 de Julio de 1864, 
concluye diciendo que la Diputación provincial infringió 
la ley y el derecho al inferirle el perjuicio origen de su 
reclamación.

La Comisión provincial informa que la Diputación, al 
adoptar el acuerdo reclamado, no se excedió en el uso de

sus atribuciones, porque según el art. 46 de la ley orgánica 
y el 73 de la municipal, las tiene para nombrar y separar 
á sus empleados, sin más limitaciones que las consignadas 
en las leyes especiales ; porque el expediente que el artícu
lo 6.® del reglamento de 22 de Julio de 1864 manda ins
tru ir para separar á los Facultativos sólo debe formarse 
cuando estos hubiesen obtenido su cargo por oposición, 
circunstancia que no reúne el interesado, y porque no es
tán confirmados en sus puestos, fuera del caso de la oposi
ción, otros Facultativos que los que obtuvieron título en 
propiedad expedido por el Ministro de la Gobernación ó 
por la Junta provincial (art. 13 del citado reglamento), y 
el recurrente carece de este título; en virtud de todo lo 
cual no de.bia admitirse el recurso una vez que el acuerdo 
apelado no contenia infracción de ley , único caso en que 
aquel seria procedente.

El Gobernador encuentra justa la reclamación de Don 
José Ceballos, miéntras que el Negociado de ese Ministerio 
cree que debe desestimarse.

Este parecer es también el de la Sección.
El art. 8.° del reglamento de 30 de Junio de 1888 con

firmó en sus destinos á los Médicos de los Hospitales y de
más establecimientos de Beneficencia generales y provin
ciales que á la publicación del mismo tuviesen nombra
miento en propiedad expedido por ese Ministerio, la Junta 
general ó las provinciales.

Esta disposición comprendió seguramente al interesa
do, puesto que de los documentos que se acompañan re
sulta que en 10 de Diciembre de 1883 el Gobernador, á 
propuesta de la Junta provincial de Beneficencia, le nom 
bró Médico de la Casa de Expósitos con el sueldo de 3.300 
reales. No ofrece duda, pues, que quedó confirmado en su 
cargo, si bien con el carácter de agregado, puesto que la 
asignación que disfrutaba era menor de 8.000 rs.

Tal declaración, la de que quedaban confirmados en 
sus puestos los Médicos de que se ha hecho mérito, fué re
producida por el art. 13 del reglamento de 22 de Ju
lio de 1864; pero aun cuando al publicarse este D. José 
Ceballos tenia la calidad de Médico de número, según el 
nombramiento que le expidió la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad en 4 de Diciembre de 1889, la con
firmación no alcanzaba al último cargo, sino al que se le 
confirió en 1883, puesto que el beneficio que otorgaba el 
artículo citado del reglamento de 1864 sólo era extensivo 
a los Facultativos que al publicarse el de 1888 tuvieran 
nombramiento en propiedad expedido por la Autoridad ó 
corporaciones que mencionaba el art. 8.° del reglamento 
de 1888.

Cierto es que la disposición 7.a, art. 2.° de la ley de 16 
de Diciembre de 1876, estableció que las Diputaciones pro
vinciales ejercerían las atribuciones á que se referia el ar
tículo 46 de las de 20 de Agosto de 1870, con sujeción á 
las leyes especiales y reglamentos de los diversos ramos de 
la Administración pública, y que las que les correspondían 
respecto á Beneficencia se entenderían siempre sin perjui
cio de la alta inspección conferida al Gobierno por la le
gislación vigente; pero estas prescripciones no tienen ni 
pueden tener el alcance que supone el interesado, á menos 
de admitir una contradicción palmaria entre los preceptos 
de una misma ley.

Las Diputaciones provinciales deben, sí, atemperarse á 
las disposiciones vigentes al ejercer las facultades que Ies 
otorgaba el art. 46 de la ley de 1870, que es el 44 de la 
de 2 de Octubre de 1877; pero sólo en cuanto aquellas no 
coarten ni limiten dichas facultades, pues en la parte ó 
partes que lo hagan no pueden estimarse subsistentes. 
Esta doctrina es 3a que se mantiene precisamente respecto
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á la ley de Beneficencia de 1849 en la última parte del 
párrafo cuarto de la circular de 20 de Enero de 1877 que 
el apelante invoca, cuando ni en este punto ni en ios de
más que contiene apoya su pretensión, puesto que en ella 
el Gobierno se limitó á exponer el loable propósito que le 
anima de vigilar y procurar el fomento de la Beneficencia 
en todos sus ramos y manifestaciones; valiéndose al efecto, 
entre otros, del medio de organizar las antiguas Juntas 
general, provinciales y municipales, todo lo cual se puede 
conseguir y se conseguirá desde luego sin mermar las ám- 
plias facultades que en este servicio, como en todos los 
que se refieren á la gestión, gobierno y dirección de los 
intereses peculiares de las provincias, confiere á las Dipu
taciones su ley orgánica.

Ahora bien: estas corporaciones nombran y separan 
libremente á los empleados pagados con fondos provincia
les, sin otra limitación que la consignada en el párrafo ter
cero, disposición 9.a, art. 2.°, de la ley de 16 de Diciembre 
de 1876, relativa á que los funcionarios nombrados prévia 
oposición sean respetados en los derechos adquiridos. Los 
derechos de D. José Cebalios á la inamovilidad y á no ser 
rebajado de sueldo podrían provenir, si hubiese obtenido 
el cargo por oposición, de las condiciones de la convocato
ria, en el caso de que esta hubiera contenido semejantes 
cláusulas; pero como no consta que fuese nombrado pré
via aquella solemnidad ni mediante condición alguna, di
cho precepto no puede ampararle, como no le ampara tam
poco, por la primera de las razones expuestas, el art. 6.® del 
reglamento de 22 de Julio de 1864, según el cual los Fa
cultativos que hubiesen ganado sus plazas por oposición 
sólo podían ser separados prévio expediente instruido con 
su audiencia y consulta de esta Sección.

No cometió, pues, infracción alguna de ley la Diputa
ción provincial de Córdoba al separar al recurrente del 
cargo que ejercía, ni al conferirle otro con menor sueldo 
en distinto establecimiento, porque en sus facultades está 
organizar los servicios que dependen de ella según juzgue 
conveniente, y por tanto la Sección opina que la instancia 
debe ser desestimada.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  [(Q. D. G.) con 
lo expuesto en el anterior informe, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, el 
de esa Diputación provincial y el del interesado á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1878.

KOMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

RECTIFICACION.

En el pliego de condiciones para la subasta del cable de
Baleares, p u b licad o  en la G a c e t a  de ayer, a p a rece  por err o r  
de copia en la primera condición facultativa Santa Pouza, de
biendo decir Santa Ponza; y en la novena condición, donde 
dice: Elementos Balland, debe decir Elementos Callaud.

MINISTERIO DE GRACE I  JUSTICIA.
RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION 

SE EXPRESAN.

Títulos del Reino .
7 Noviembre 1878. Concediendo Real licencia á Doña 

Fernanda Salabert y Arteaga, hija del Marqués de la 
Torrecilla, para contraer matrimonio con D. Mariano Mi
guel Maldonado y Dávalos, Marqués de la Scala.

Id. id. Concediendo asimismo Real licencia á Doña Ca
silda Salabert y Arteaga, hija del Marqués de la Torreci
lla, para llevar á efecto el matrimonio concertado con Don 
Luis María de Constantinopla Fernandez de Córdova y 
Perez de Barradas, Duque de Medinaceli.

Id. id. Haciendo igual concesión á este para realizar el 
matrimonio proyectado con la mencionada Doña Casilda 
Salabert y Arteaga.

Id. id. Rehabilitando á favor de D. Manuel Medinilla 
y Orozco el título de Marqués de Santafé de Guardiola, 
sin perjuicio de tercero; y mandando que, prévio pago del 
impuesto especial establecido y demás derechos, se expida 
ai mismo el correspondiente Real despacho.

2b id. Real decreto disponiendo que el título de Mar
qués de la Matilla, creado por D. Cárlos III siendo Rey de 
las Dos Sicilias, se convierta en Título del Reino á favor 
de D. José María de Chaves y de Sentmenat, para si, sus 
hijos y sucesores legítimos.

29 id. Real orden aprobando la cesión que del título 
de Marqués de Casa-fuerte ha hecho su poseedor Don Ma
nuel Antonio de Acuña y Dewite, Marqués de Bedmar, en 
favor de su sobrino D. Pedro Alvarez de Toledo y Acuña; 
y m andando que, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho y prévio pago del impuesto especial establecido, se 
expida á este la correspondiente Real carta de sucesión en 
aquel título,

Id, id, Mandando que, sin perjuicio de tercero de me

jor derecho y prévio pago del impuesto especial estableci
do, se expida á favor de D. Cayetano Enriquez y Sequera 
Real carta de sucesión en el título de Conde de la Puebla 
de Portugal por fallecimiento de su hermano D. Francisco 
de Paula.

Id. id. Aprobando la renuncia que del derecho á suce
der en el título i e Marqués de Almonacid de los Oteros ha 
hecho D. Antón o I ai >ó y d’Adda en favor de su hermano 
D. Alberto; y mandando que, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho y prévio pago del impuesto especial esta
blecido, se expida al mencionado D. Alberto Falcó y 
d’Adda la correspondiente Real carta de sucesión en di
cho título.

Id. id. Aprobando la cesión que del título de Conde del 
Fresno de la Fuente ha hecho su poseedor D. Joaquín Ig
nacio de Meneos y Manso de Zúñiga, Conde de Guendu- 
lain, en favor de su hijo D. Alberto Meneos y Ezpeleta; y 
mandando que, prévio pago del impuesto especial estable
cido, se expida á este la competente Real carta de su
cesión.

5 Diciembre. Mandando que, prévio pago del impuesto 
especial establecido, se expida á favor de Doña María de 
la Consolación Porres y Mendoza, Condesa de Canilleros, 
Real carta de sucesión en el título de Marqués de los Al
tares, y que se cancele la expedida á Doña María Teresa 
Estrada y Alvarez con fecha 8 de Noviembre de 1878.

Id. id. Concediendo Real licencia á Doña Filomena Ma- 
theu y de Gregorio, hija del Conde de Guijas-Albas, para 
contraer matrimonio con D. Francisco Javier Manzano y 
Brochero.

Id. id. Concediendo asimismo Real licencia á Doña Ma
ría Isabel de Tuero y Andriani, hija del Marqués del Campo 
de Villar y de los Llanos, para llevar á efecto el matrimo
nio concertado con D. Estéban Oreliana y Olaechea.

Id. id. Haciendo igual concesión á D. Pedro de Valde- 
cañas y Solís, nieto del Conde de Yaldecañas, para realizar 
el matrimonio proyectado con Doña Dominga Bernaldo de 
Quirós y Padilla.

9 id. Real decreto haciendo merced de título del Rei
no, con la denominación de Marqués de Haro, al Teniente 
General D. Antonio de Alós y López de Haro, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

12 id. Real orden concediendo Real licencia á D. Juan 
de la Cerda y Cortés, hijo del difunto Conde de Parcent 
D. Juan José, para llevar á efecto el matrimonio concer
tado con Doña Luisa Seco y Belza.

18 id. Adm itiéndola renuncia que de la rehabilitación 
del título de Marqués de Puerto-Nuevo hizoD. Antonio de 
Alós y López de Haro; y mandando que la expresada reha
bilitación se entienda á favor de D. Baltasar de Ferrer y de 
Pujol, expidiéndose á este el oportuno Real despacho, pré
vio /pago del impuesto especial y derechos correspon
dientes.

Id. id. Concediendo Real licencia á D. Adolfo García de 
León y Pizarro, Marqués de Casa-Pizarro, para realizar el 
matrimonio proyectado con Doña María Cristina de Cam- 
puzano y Prieto.

Id. id. Mandando que, prévio pago del impuesto espe
cial establecido, se expida á favor de Doña Basilia María 
de la Blanca Pórcel y Guirior Real carta de sucesión en 
los títulos de Marqués de Villa-Alegre y de San Millan, que 
últimamente poseyó su padre D. Luciano Pórcel y  Val
divia.

28 id. Concediendo Real licencia á Doña María de la 
Esperanza Manuel de Yillena y Alvarez de Bohorques, hija 
del difunto Conde de Via-Manuel D. José, para llevar á 
efecto el matrimonio concertado con D. Ramón María 
Arroyo y Moret.

30 id. Aprobando la cesión que del título de Conde 
de Darníus ha hecho su poseedora Doña María de las Mer
cedes Bernardina de Fivaller, Marquesa de la Lapilla, en 
favor de su hijo D. Bernardino de Martorell y Fivaller; y 
mandando que, prévio pago del impuesto especial estable
cido, se expida á este la correspondiente Real carta de su
cesión en el mencionado título de Conde de Darníus.

RECTIFICACION.

En el Real decreto expedido por este Ministerio, inserto en 
la G a c e t a  de ayer, página 4.a, columna 3.a, se consignó por 
error de copia el año 1877 en vez del año 1867.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

T rib u n al de oposiciones
á las cátedras de Agricultura, vacantes en los Institutos de 
Gerona, Oviedo, Cáceres,Orense, Cádiz, Alicante, Valladolid 

y Logroño.
Los señores opositores D. Domingo Lizaur, D. Estéban Sala 

y Carrera y D. Federico González Sandoval, que forman la 
primera trinca, se presentarán en el salón de grados de la

Facultad de Ciencias de la Universidad Central el lunes pró
ximo 13 del corriente, á las cuatro y media de la tarde, con el 
fin de dar principio á los ejercicios de oposición.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
del público.

Madrid 8 de Enero de 1879.=E1 Secretario del Tribunal, 
Antonio Orio.

T r ib u n a l  de op osic ion es
á las cátedras de Latín  y Castellano, vacantes en los In sti

tutos de Gerona, Orense y A lm ería .
Los señores opositores á las mencionadas cátedras se ser

virán concurrir el dia 25 del corriente, á la una de la tarde, 
al salón de grados de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central para proceder al sorteo de trincas.

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo 
al art. 44 del reglamento vigente, los aspirantes que no asis
tan sin excusar con causa legítima su ausencia.

Los opositores Sres. D. Gregorio Castejon , D. José María 
Muñoz, D. Tomás Periago, D. Cárlos González Araujo, Don 
Francisco Gómez Jiménez, D. Diego Ora ovas, D. Manuel Esté
ban, D. Alejandrino Fraga, D. Anacleto López, D. José Ramón 
Román, D. Enrique Alvarez Perez, D. Enrique Zaldívar y Don 
Hilario del Olmo deberán justificar oportunamente ante el 
Tribunal que no se hallan incapacitados para ejercer cargos 
públicos.

Madrid 7 de Enero de 4879.=El Presidente del Tribunal, 
Dr. Eduardo Palou.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen eral de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 10 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de obli
gaciones de ferro-carriles, correspondientes al vencimiento 
de 1.° del actual, cuya numeración es la que sigue:

NÚMERO NUMERACION
de órden por que N U M E R A C I O N  de las facturas que 

han sido extraídas , . , . por decenas comprende
las bolas. de las bolas. *  cada bola.

53 64 631 á 640
54 40 391 400
55 21 201 210
56 106 1.051 1.060
57 95 941 950
58 180 1.791 1.800
59 184 1.831 1.840
60 177 1.761 1.770
61 222 2.211 2.220
62 153 1.541 1.550
63 193 1.921 4.980
64 147 1.461 1.470
65 130 1.291 1.800
66 71 701 710
67 63 621 630
68 141 1.401 1.410
69 483 4.821 1.830
70 156 1.551 4.560
71 126 4.251 2.260
72 211 1.101 2.110
73 121 1.201 1.210
74 61 501 510
75 151 4.501 1.510
76 226 2.251 2.260
77 127 1.261 4.270
78 22 211 220
79 45 441 450
80 91 901 910

Madrid 8 de Énero de 1379.=E1 Secretario, Santiago Ba-
llesteros.=V.* B.#=E1 Director general, Maldonado.

Verificado el sorteo correspondiente al semestre vencido en 
fin de Diciembre último para la amortización de Deuda amor- 
tizable al ¿ por 100 interior y exterior, y á fin de que puedan 
llevarse á efecto las operaciones preliminares al pago, esta Di
rección general ha dispuesto que por la Sección de recibo del 
Departamento de Emisión se admitan los martes y jueves de 
cada semana no feriados, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, á contar desde el 14 del actual, los títulos de dicha clase 
de renta interior y  exterior que han resultado amortizados en 
el referido sorteo.

La presentación tendrá lugar con dobles facturas que al 
efecto se hallarán de venta en la portería del edificio que ocu
pa esta dependencia, relacionándose los títulos por séries y 
numeración correlativa de menor á mayor, y conteniendo al 
dorso el siguiente endoso: A la Dirección general de la Deuda 
para su, amortización por sorteo.

(Fecha y firma del interesado.)
Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 11 de Enero 

de 1878, los tenedores de títulos amortiados en los grupos 5.* 
de Deuda interior y 4 a de la exterior deberán presentar, á la 
vez que dichos títulos, lo$ cupones correspondientes á los si
guientes vencimientos:
Títulos amortizados por las bolas 1 0(m el cupon de i  . de Ene_ 

exterior8 interior y 10 de j r0 de y siguientes.

i”:| a- '»“»1818 «•
Id“ 5‘ y X  de.i““ ri?T ¡ E“ » id-
Idem id. bolas números 34 de in te -) 

rior y 61 de exterior, así como) Idem de 1.° Julio 1879 id. 
los de todos los demás grupos..  J
A los interesados que ya hubiesen presentado ó cobrado 

los referidos cupones se les advierte que al hacer efectivo el 
reembolso de los títulos que presenten tienen que reintegrar 
el importe de aquellos.

La sección de recibo del Departamento de Emisión en el 
acto de la presentación taladrará los títulos á presencia de los
interesados, á los cuales hará entrega de un ejemplar de las
facturas debidamente autorizado para su resguardo.

El pago tendrá efecto por el 60 por 400 del valor nominal 
de los títulos, con arreglo á lo determinado en el art. &.° de la 
ley de 81 de Julio de 4876, cuyo llamamiento se verificará 
oportunamente por medio de la G a c e t a  d e  M ad rid .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Enero de 4879. =  El Secretario, Santiago Ba

llesteros.—V.® B.*-=E1 Director general, Maldonado.
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MINISTERIO DE HACIENDA•

ESCALAFON DEL CUERPO DE EMPLEADOS DE ADUANAS.
RECTIFICADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1878 (1).

NOMBRES,
PROVINCIA J

ED AD . ¡ ANTIGÜEDAD | 
EN EL GRADO. |

TOTAL DE SE RV IC IO S, j
DESTINOS. PUNTOS DONDE SIRVEN.íúmaros. de su naturaleza. Años. Meses. Dias. I Años. Meses. Dias. ¡ Años. Meses. Dias. |

O fic ia le s  «Se q u in t a  c la se *  
c o n  1 ,5 0 0  p e s e ta s .

i

ACTIVOS.
Cádiz.............. 55 7 13 10 6 » 29 a 20 Administrador................ Jerez.

Albuñol.
Bordeta.
Les.
Altea.
Malgrat.
Nerja.
Luanco.
Palamós.
Escombreras.
Porto-Colon.
Pasajes.
Castro-Urdiales.
Alberguería.
Puente-Barj as.
Avilés.
Andraitx.
Benidorm.
Bermeo.
Badalona.
Santoña.
Salvatierra.
Camprodon.
Grao de Castellón. 
Pollensa.
Vendrell.
Cadaques.
Santa Lucía de Escom

breras.
Sitges.
Madrid.
Motril.
Herrera de Alcántara. 
Madrid.
Santa Pola.
Portman.
Puerto de Santa María 
Navia.
Benicarló.
Rivadesella.
Valcárlos.
San Cárlos de la Rápita 
Torre del Mar.
Torla.
Rivadeo.
Barcelona.
Piencia.
Verin.
Ferrol.
Mahon.
MarbeBa.
Paimogo.
Plan.
Puente-Ceso.
Trocadero.
Adnn7i/i del Carril en Vi-

2 Almería.......... 31 3 20 5 7 28 13 1 16 Idem ...............................
3 Madrid........... 32 » » 5 7 4 11 9 9 Idem.................................
á

5
Idem................ 40 » 13 5 6 14 10 7 2 Interventor-Vista...........
Cádiz.. . . .  * .. 33 10 24 5 5 28 10 9 5 Administrador............

6 Idem .............. 30 7 3 5 1 9 10 9 4 Idem .......................
7 Tí npl<*<stiínn Mnfínz v TjOiOfiZ ............... Cuenca........... 32 8 25 4 9 5 7 8 15 Idem .................................
8
9

Lugo............... 31 11 20 4 8 11 9 3 21 Idem............................
n T n l i o O/i rr&f a . . .  .............. ............... Madrid........... 33 2 1 4 8 11 10 8 27 Interventor.......................

10
11

TI Fríineicjeo de Paula. Birotteau ................ Filipinas........ 31 1 14 4 5  ̂ 23 10 6 28 Fiel de Aduanas..........
D Camilo Andújar... .................... Badajoz.......... 35 9 26 4 2 10 9 7 11 Administrador................

ia D Guillermo Orejas....................... ................... Santander----- 35 4 11 4 1 13 10 9 11 Interventor-Vista............
13 D Lorenzo Loca. . . .......... . . . . , ........... B arcelona.,.. 29 8 23 4 1 13 10 5 20 Idem ..................... ..........
44 Madrid........... 30 2 24 4 1 13 9 1 9 Administrador................
15 Po itevedra.. . 39 11 20 4 1 13 10 4 29 Idem .................................
16
17
18

Alica nte........ 30 6 23 4 1 '3 8 5 2 Interventor........... ...........
0  \ntonio Alonso........................................... .. Salamanca.. . 36 1 24 4 1 13 9 9 26 Administrador.................
D Evaristo Oiiver.......... ................................. Guipúzcoa.... 29 9 22 4 1 13 8 4 15 Fiel de Aduanas..............

19
20 
ai

n Aleiandro de Tuero . . .  . . . . . . . . . . . Oviedo. . . . . . . 30 ■ 7 21 4 1 13 10 3 10 Administrador.................
D Francisco Ooll. . .  . . . . .  ............ . Madrid............ 28 7 4 4 1 13 8 4 15 Idem .................................
D Bonifacio Oiiden. Guipúzcoa.... 

Coruña...........
35 » ji 4 1 13 10 5 9 Interventor- Vista............

22 D Higinio P ita.................. ........................... 32 2 10 4 1 13 9 , 4 9 Administrador.................
23 D Manuel Rodríguez Villameriel................... Madrid___ _ .V 31 6 7 4 1 13 9 3 21 Idem .................................
24 D Jo^é Escobar................................ .............. Badajoz.. 29 10 14 4 1 13 7 8 6 Idem .................................
25 D Luis Utor......................................... . Cádiz . . . . . . . . 29 3 18 4 1 13 9 9 25 Idem..................................
26 D Pedro González San José ........................... Valiadolid.... 40 11

1
12 4 1 13 18 ' 9 1 Idem..................................

27 D Julio Herrera.. . . . .  . ............................ Burgos.. 35 3 4 1 13 12 10 1 Idem..................................
28 D. Pascual Egea.............. ............ ............. .. Alicante. . . . . ; 31 5 15 4 1 13 10 6 » Fiel de Aduanas..............

29 D. José Alvarez de Toledo............................... Guipúzcoa___
Idem . . . . . . . .

25 8 26 4 1 13 8 8 9 Administrador................
30 D Cándido Maimó................. .................. » •• 30 3 27 4 • 1 13 8 9 27

47
Dirección general...........

31 I). Juan Luciano Copena......................... Santander.. . . 30 18 4 1 13 8 4 Interventor-Vista............
32 D Alejandro Gutiérrez de Prado................... Idem.......... 34 2

10
25. 4 1 13 8 9 •20 Administrador.................

33 D. Joaquín Ferre^ y Flores...................... . Coruña. . . . . 26 19 4 1 13 8 4 7 Dirección general.............
34 D Miguel Roda , . ................................. . Almería......... 30 6 3 4 1 13 9 4 25 Administrador.................
35 D. Emilio Campos........ ..................................... Isla de Cuba.. 33 » 4 ¡ 1 13 7 8 15 Fiel de Aduanas..............
36 D. Sebastian Toares............................. ............ Baleares.......... 35 1 28 4 1 13 8 7 23 Administrador.................
37 D. Nart’n Villalain .................................... Búrgos........... 32 1 19 4 1 13 7 1 10 Idem .........................
38 D. Se /eriano González Martínez.. . . . . . . . . . . Cuenca . . . . . . 33 10 10 4 1 13 1i 8 7 » Idem ................................
39 D. Orencio Piera............................................... Idem . . . . . . . . 35 4 9 4 9 26 9 » Interventor-Vista
40 D. Nicolás Solanllonch...................................... Gerona................. 27 11 8 3 9 2 • 7 8 15 Administrador..........................
41 D. José Conde y Mata.......................................................... Madrid ............... 30 9 2 0 oo 9 2 8 4 15 Idem .................................................
42 D. Enrique Echevarría......................................... .............. Idem ..................... 26 8 >20

6
3 9 2 10 » 20 Idem .................................

43 D. Matías de Lara ............................. ........... Cuenca.......... 60 ' 10
6

3 4 1 33
7

5 3 Idem . . . . . . .  . .
44 D. Francesco Múgica................................... .. Coruña . ^ .. 

Almería.. . . . .
28 » 3 2 8 A 10

7
Vista........................  , .

45 D. Francisco Gómez Portillo........ .................... 29 9 2 1 3 2 8 1 8 4 Auxiliar-Vista. . „ . » » .
46 TV Eugenio Cordero de Paz.............................. Cádiz............ .

Pontevedra... 
Orense ..........

28 1 2 3 1 25 I 7 8
6
8

15 Administrador.................
47 D. Juan Aldir y Castro....................... .. 33 5 8 3 1 2 o  | 8

7
19 ’
15
12
22

Interventor-Vista.. . . .
48 D. Manuel Costa Perez...................... ............... 28 3 7 3 1 25 í Vista...............................
49 D. Rafael Martin Balanzat............................... Barcelona.. . .  

Granada
32 2 7 3 1 25 8

7
3 Idem . ..................

50 D. Paulino Velasco Romera............................. 29 10 27 3 1 25 6 Administrador.. „ . . . .
51 D. Feliciano Vázquez Curiel............................ Lugo . . . . . 52 8 28 3 i 25 23 7 28

A
Idem .............................

52 D. Jerónimo Maza.............................................. 0 riñeres. 31 10 25 3 1 25 10
7

7 Idem .......... ... . . .  .
53 D. Eduardo Caruncho....................................... Oviedo . . . . 28 6 15 3 i 25 3 15

22
Idem ...................... ...  . .

54 P. Enrique Diez y López......................... Madrid........... 29 8 10 oo 1 25 7 6 Idem ..................................
55 D. José Antonio Bravo Camuño...................... Oviedo............ 36 3 15 3 1 20 11 7 27

15
15
10
15
10
15
15

Delegado de la ................

56 D. Buenaventura V idal.................................... Madrid . . 28 5
2

8 3 a . 7 7 8 Administrador .

XJLVX L4C1/ UUi ULI w Cll 1 11 Vil. V 1
llagarcía.

Arenys de Mar.
Zumaya.
Huelva.
Barcelona.
Vega de Rivadeo. 
Torredembarra.
A.vilés.
Echalar.
Puebla de San Ciprian. 
Vigo.
Salou.
Madrid.
Bonanza.
Fuengirola.
Tossa.
Garrucha.
Rosas.
Alcántara.
Adra.
ANnaroz.
Marín.
Tapia.
Torre vieja.
Puigcerdá.
Madrid.
Podra Iva.
Burriana.
Bebovia.
Alcañíces.
Fuemerrabía.
Car taya.
Línea de Gibralfar. 
Madrid.
Masnou.
Barba de Puerco.
Puerto de la Selva. 
Torrox.
Lastres.
Luarea.
Pulmones.
Estepoua.
Deva.
Hecho.
Jávea.
Villanueva y Geltrú. 
Canfranc.

57 D. Ernesto del Villar............— ...................... Alicante . . 29 12 3 )) 7 7 8
A

Lien!..................  ,
58 D. Manuel Cuervas........................... ................. Santander.. . .

Coruña ..........
Valiadolid.... 
Ri¿sea

25 6
3

14 2 1 0 14 7 Vista tercero
59 D. Luis Escobedo.............. . ............................... 28 1 2

2 2
2 10 14 S 7

JL
R Auxiliar -Depósito

60 D. Lorenzo Ortega.......................................... . 37 4 2 8 3
o
í Administrador .

61 D. Félix Santías ......................................... 29 9 16 2 8 3 1 7 8
8

Idem ..............
62 D. Ricardo García............ .............................. Madrid. 27 7 8 2 8

6
ó I 7 Vista.. ............

63 D. Jaime Su? u ................................................... Mal i orea 35 9 1 0 2 12 I 8 8 19
5
2

Administrador..
64 B. Ricardo Mestre........................................... Sevilla............ 30 2 i 2 6 T» 9 ^ 6

8
Uem ................

65 D. Manuel Rodríguez Llórente...... ................. Orense........... 29 2 18 2 6 » Vista tercero...
66 D. Ricardo Fernandez Lavandera.................. Madrid........... 34 » 7 2 6 9 7 6

7
22 Administrador

67 D. José Pardo Reguera..................................... Tiiio*o .. 31 11
3

2 2
2

3 19 8
7

* 5 nipfittfunn írpripral
68 D. Juan Alvarez Osorio............................ .......

JJUoJ . . . . . . . .
SeviG a........ 28 10

16
25
14
18
13
25
24
11
9

3 19
i

a 22 A d m i nistraHnr
69 D. Miguel Luanco ............................................. Oviedo . . 32 2 3 19 6

7
u

5
22

I d c m
70 D. Enrique Crespo............................................. Madrid . . . . 33

27
31

11
4

11

2 3 19
o
6
A

Idem
71 D. Joaquín Herrero........................................... Albacete . 2  

2
3 19 6

12
7

6
23
10
6

1 0
25
10
6
5

Tn f'prvpntni*-Viqta
72 D. Antonio de Acuña ......................................... Jaén 3 19

i.
11

A
Ad ministrador

73 D. Antonio Fernandez Custodio...................... Cádiz, . 38 2 2 3 19 Interventor-Vista.
74 D. Felipe López lrastorza............................. .. Madrid. 25

29
2 2 3 19 6

7
A Idem . . • .

75 D. Ricardo Cuadrado. . . . , .............................. Patencia 10
3

2 3 19
JL
A Idem .. .

76 D. José María L leó .................. ......................* Valencia 29
25
32
28
24
27
29

2 3 19 9
7

X
i i Idem .

77 D. Julio Cortés . .......... ...................................... Pontevedra...
7 .n  rn ora

8
4

2 3 19 A rl m i n i str a d o r
78 D. Jacinto Soler y Gasta!vez,.......................... 15 ' 

2 1  
6

2 3 9 6
X
A Idem........... .  . .................

T tpp vp, ntnr-V i p 1. n79 D. José Luis C lot............................................... Barcelona.. . .  
Madrid

2 2 3 1 6
%

80 I). Rogelio Montejo............................................ 8
4

2 1 25 5
O

25
JLU. l/Ui V vU tUl Y lo tCt • o » • » • •
níT’pcp.inn o*ptip í*a 1

81 D. Manuel Navarro. ................................ Almería . 19
2

2 i 25 6
0 
6
1

~5 A rl rn in ist rn d or
82 D. Fernando Salvadores. ........................... Caceras . . A 2 1 21 6

6
G Id^m • • . . .83 D. Manuel Rodríguez Hornillos...................... Madrid . . 34

26
32
83

9 8 2 1 21 6 T71 t.PT* VP71 tOT*—Ví Cit.P
84 D. Antonio Palomares....................................... Idem . . . . 7 24

20
26
27
6
7

2 1 21 6 6
22

Idem85 D. Luis Morales ........ ........................................ Navarra 2 2 i 21
21

5 6
6
4

A d 7TI 7 71 ’ f! PT*
86 D. Manuel Lop y P eg ....................................... Zaragoza........ » 2 i 6 Idpm87 D. Federico Urrecha................... ........................ Navarra . 23 9 2 16 7 17

22
V ístn88 D. Cesáreo Torren .............................................. Madrid.. 27

29
10
8

1. 1 1 19
19

6
i
6
i

TT i rop 'n r\n rroriíipo 1
89 D. Mariano Martínez Arroyo .......................... Idem .............. 1 11

O
6 ' 6

22
A Hmir,i d ni*

90 D. Manuel Ueieda............................................... Granada........ 24 » 4 1 11 12 591 D. Santiago Clot.. ............................................ Barcelona.. . . 24 3 23 1 11 9 6
7

6 í rj om
92 D. Ensebio Aí.baladejo....... .............................. Cádiz.............. 23 9 13 1 19 4 2 6

6
i

3 Idem93 D. Manuel González.......................................... Madrid........... 25 » 2 1 10 12 6 5
6 

22 
1 0  
22

T rl p m9 v D. Hermenegildo Araez................................... Alicante........ 24 8 18 1 10 12 6 Idem95 D. Juan Martínez Carazo................................. Málaga.. . . .  . 25 6 7 1 10 12 5 6 TTip] n ¡y A rln5171 nc96 13. Gonzalo Larnera , .......... .............................. Santander.... 27 8 6 1 10 11 7 i T 71 ÍP I* VP ti Vi Q t <7
97 D. José María Alonso y Saenz............. Madrid......... 25 1 21 1 9 24 5 6

IX i tC l  VOiXUUi- Y i b  lu> « O . . . . .  .

Idem98 13. Juan Escobedo...........................  . . .  . Goruña . . . . . . 25 5 » 1 9 24 6 1
6
1

6 A rl m i nictr'arlm'*
99 D. Vicente Pelo.. . . Huesca........... SO 8 o.6 1 9

9
. 20 5

6
22
4

i l U  l i l i  t i l o  l/i. fíLLUi . . . . . . . . . .
T fi PTY1100 1). Eladio López del Rincón......................... Soria.............. 24 10 13 ■j 20 Id°m101 I). Juan Rafael Mendez Pinilla............... . Badajoz......... 32 2 7 !! i 9 i 8 5 1 4 Vista

(1} Véase la Gaceta del dia 6 del corriente. (Se continuará. )
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D irecc ió n  de la  Caja g en er a l de D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1878, obligaciones generales por ferro-carriles, bola n ú 
mero í de sorteo, facturas números §01 al 540 de señalamiento.

Bola núm. £ de sorteo, facturas números 881 al £30 de id.
Bula núm. 3 de sorteo, facturas números 431 al 440 de id.
Bola. núm. 4 cíe sorteo, facturas números 691 al 700 de id.
Bola núm. b de sorteo, facturas números £81 al £90 de id.
Bola núm. 6 de sorteo, facturas números 351 al 380 de id.
Bola núm. 7 de sorteo, facturas números £31 al £40 de id.
Bo*a .núm. 8 de sorteo, facturas números 681 al 640 de id.
Bola núm. 9 de sorteo, facturas números 181 al 190 de id.
Bola núm. 10 de sorteo, facturas números 651 al 660 de id.
Madrid 8 de Enero de 1879.= El Director general, Javier 

Cavestany. _________

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á dos 
de Ja ta rd e :

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1878, bola I I  de sorteo, facturas números 611 al 6£0 de se
ñalamiento.

Bola 1£ de sorteo, facturas números 481 al 470 de id.
Bola 18 de sorteo, facturas números 381 al 370 de id.
Bola 14 de sorteo, facturas números £01 al £10 de id.
Bola 15 do sorteo, facturas números 631 al 640 de id.
Madrid 8 de Enero de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g en er a l de C orreos y  T e lég ra fo s .
Condiciones bajo las que se saca d publica subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Toro y Rioseco,
de las provincias de Zamora y Valladolid respectivamente.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, y dia

riam ente de ida y vuelta desde Toro á Rioseco, toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del transito, 
recogiendo los que de ellos partan á,. otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

£h La distancia de 5£ kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas y 30 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones que m arcará el 
itinerario formado por la Dirección, y en el que se fijaran ade
más las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, pudiendo alterarlo según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de m ultas la de 40 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato , abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, s i
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Valladolid y 
Zamora, Les carruajes tendrán almacén capaz para conducir la 
correspondencia independiente del lugar que ocupen los v iaje
ros y equvpaje.iq si les llevase.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista • de la conservación en 
bren estado de !.c.s maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7L cVrá -amblen de su obligación correr los extraordina
rios del -' r vicio que ocurran, cobrando su importe al precio es- 
tablecidr rr. el reglamento de Po&tas.

84 La cantidad en que quede rematado este servicio se sa 
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Aduiinis i rae tone s principales de Correos de Zamora ó Valla
dolid,

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

49. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro  directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de di
cho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por espacio de tres meses más , bajo el m is
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á 
pes°r de haber terminado su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando ’ en 
este caso reservado á ha Administración el derecho de subas
tarlo cuando Jo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para loa efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

LL Q A rarde el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en po m y ru ta  déla línea designada, serán de cuenta del 
contratista los ga >tos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna: pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó dis- 
ro L ’ yan  de distancias, el Gobierno determinará á prorata el 
aereado  ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del 
todo, A contratista deberá contestar dentro del término de ios 
4 o s i g u i e n t e s  al en que se le ¿é el aviso sise aviene ó no á 
coiiLnupr prestando el servicio por la ru ta  que se adopte, y sn 
caso do negativa queda al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente la. conducción. En el caso de suprim irla, se le co
municará si contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

i£. Con respecto á las execciones del impuesto por los por
tazgos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la línea, se atendrá el contratista del correo á lo dispuesto en el 
Real decreto y pliego para el arriendo de aquellos, de fecha £3 
de Setiembre de 1877.

43, Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia, que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos,

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
eontratoá escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en

el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una de las 
prim eras, se rem itirá á la Dirección, general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la  G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme co~i lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

•16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el artícu
lo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de Í85£ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Zamora y Valladolid;, y 
por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los 
Gobernadores civiles respectivos y Alcaldes de Toro y Rioseco, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
p un tos, el dia 10 de Febrero próximo, á la una de la tarde, y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3.000 pesetas anuales.

SI. P ara presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 300 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Pteal decreto de £9 de Agesto de 18/6, ó 
á las disposiciones que rijan  el dia del remate. E°tos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las ofi
cinas del Gobierno que corresponda para su formalizacion en 
la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación 
definitiva deí servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden circular de £4 de Enero de 1860.

££. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de perdona autorizada cuando no sepa escribir. A eMe plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

£4. Para extender las proposiciones se observará la  fórm ula 
siguiente:

«D. F. de Tn, natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . . r me obligo á 
desempeñar la conducción del correo en carruaje y diariam en
te desde Toro á .Rioseco y viceversa, por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición ££ ó 
exceda del tipo que fija la £0, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

£5. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acto, del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, p a ra lo  cual en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874.

£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
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Gandiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Cáceres y Plasencia.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje ó á ca

ballo, y diariamente de ida y vuelta desde Cáceres á Plasencia, 
toda la correspondencia, y periódicos que le fue*en entregados, 
sin excepción de ninguna ciase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos p an an  á otros destinos 
y observando para su recepción y entrega las preocripciones 
vigentes.

£u< La distancia de 8£ kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 10 horas si el servicio se presta 
en carruaje, y en E  si se verifica á caballo, sin contar en 
ámbos casos el tiempo que se invierta en las detenciones que 
m arcará el itinerario formado por la Dirección, y en el que 
se fijarán además las horas de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas caucas no se justifiquen üebida» 
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea aju icio  del 
Administrador principal de Correos de Cáceres.

Si ei servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén 
capaz para conducir la correspondencia independiente del lu 
gar que_ocuperq]os viajeros y equipajes, si los llevare.

od Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

8.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con

duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de- 
te.ioro.

7.a Será también de su obligación correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Cáceres,

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en quedé principio, ei cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva sí se des
pide del servicio á fin de qu e , dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con ¿oda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á lo0 propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones estaolecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber term inado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en párte la  ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumenúo ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará á p ro - 
ra ta  el aumento ó rebaja que corresponda. Sí la línea se va
riase del todo, el contratista deberáMontestar dentro del tér
mino délos 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ru ta  que se 
adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho : 
de subastar nuevamente la conducción. En el caso de supri
m irla, se le comunicará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in 
demnice.

1£. Respecto á las exenciones del impuesto por los portaz
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la línea, se atendrá el contratista del correo a la s  disposiciones 
vigentes sobre dicho im puesto..

13. Después de rematado el servmio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos. .

14  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a, con una 
de las primeras, se rem itirá á la  Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Adm inistración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de-Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de £6 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. o.® 
del Real decreto de £7 de Febrero de 186£ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel liaste el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G aceta  de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Cáceres y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y 
Alcalde de Plasencia,. asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 10 de Febrero próximo, á la 
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 8.010 pesetas anua] os.

£1. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general cíe Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 801 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regalando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 fie Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas 
del Gobierno de Cáceres para su formalizacion en la Ceja de 
Depósitos tan pronto como reciba la  adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real órden circular 
de £4 de Enero de 1880.

££. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que ei licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se rn irá  la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecinr'ad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán, ser representados en el acto de la 
suoasta por personen debidamente autorizada, prévia presen
tación de documento que lo acredite.

£3. Los phegos con las proposiciones lian de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la  me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retira r.

£4. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de. . . .  vecino de. „ ., 6, me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje ó á ca
ballo desde Cáceres á Plasencia y viceversa, por el precio 
d e . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos térm i

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición ££, ó exceda 
del tipo que fija la £0, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

£5. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor
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■nostor sin  perjuicio de la  aprobación superior, p a ra  lo cual en 
e lló n n in o  m ás breve posible se rem itirá  el expediente al Go- 
M erro  en la  form a que determ ina la  c ircu lar de la  D irección 
general de fecha 10 de F ebrero  de 1874.

®fi Si de la  com naracion resu ltasen  igualm ente beneficiosas 
dos ¿ m ás proposiciones, se atarir,i en el lic itación
verbal por espacio de m edia hora  enU e los autoie>. ae la sq u e
Vmhrnsen ocasionado el em pate.

SW C ualesquiera que sean los resultados de las proposim o- 
.ocV -A  ¿  h J o n  «o ¿o  igualm ente la  lorrna y concepto de la 
G t A a  7 m 2 ‘1  ém ^B  rlse rv ad a  al M inisterio de la  G ober- 
naclon ía  libre facultad  de aprobar ó no defin itivam ente el 
ac ta  <M rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio

^ M a d r id  31 de Diciembre de 1878.=E1 D irector general, G.
Cruzada,

JUNTA DE SOCORROS 

Á LAS  FAMILIAS DE IOS NAUFRAGOS DEL CANTÁBRICO ( 1 ) .

SUSCRICION NACIONAL.
Pesos Cents

D. José G abilondo ..............................................  1
D. A gustín  O rqu in .......................................   *............  aD
D. Cirilo Ruiz, a rg en tin o ............................................. - 1
D. Juan  M o n la in .  .......................    m
D. Joaquín L e g a r ra .   • • ^
D. Pedro G alarza ....................................*.....................  . 0
D. N arciso P a y e s  ..................*.................... .... ......... .. J
D. Francisco G-oñi......................................’ • 3 a qr
D. Esteban  .......................................*............... J
Do Francisco ír u r e ta —    ............. i
D. José Ig a r tu rá ........................................................... .. 1 m
D. Francisco   ............................................ ..
D. E lias M utuberria .............................. .......................  J
D. B ernardo E rro  ..................................... .. 1
D. Pedro A lem any ................................................ - • • • 1
Sres. A lzugaray, h e rm a n o s . .......................     ». gu
D. Felipe Grebo...................... f...................................... . •
D. B ernardo B u rru ti, francés....................................
D. Jai me M asas . ............. ........................ ..............  *
D. Carlos Suero, o r ie n ta l .  ...................*...................  £
D. A ntonio Márquez, i d ...............................................  ¿  .
D. Santiago Rossi, ita lia n o .........................................
D. Sa.-'tiago Salaberri, fra n c é s ..................................  -B
D. F rancisco Salaberri, i d ........................................ ...  • j
D» A ntonio M u tu b e rria . .....................................  on
D. Pedro Echecopar, f r a n c é s . ............. .............
D. Nicolás A renado......................................... ............... *
D. José M. L au ru ag a ray . . .  ...............   - 4
D. Vicente Monaco, i ta l ia n o ........................... .. 5U
D. José M aría M urgu iondo ................. .......................
Do Antonio Ir ib a rre n ........................................... .. • • • 50
Do C. M , . . . . . . . . .  v ...................... ............................. .. *
Do A ntonio Pon, o rien ta l  ............................. * 50
D. A m onio R o m eu ,h ijo ............................................... SO
Do Pedro Carat, fran cés..................................... .......... i
D, R afael Romero y Boj i to . .  ̂ .........................  . .  SO
D. Garlos Trousseville, f r a n c é s .................................  50
D. José O jiñago............................................................. * 50
D. José Zabalefca  ................................................. *
D. A ndrés A róstegu i.....................................................  §5
D. B autista  A nzorena..................................................   50
D. M artin A perzhechea.................................................  50
D. Pedro Seiallers, ita lia n o ......................................... 50
D. Lorenzo Zabaleta......................................................  ^
D, A ntonio E cban iz ....................................................... 50
DDE ingenio I r e ^ u í . ...................................................... .. 50
D. E s a r f iz .  ....................................................  50
D. A ntonio G a rc ía .    ...............................................  50
D. A ndrés P o to .   ......................................................... 50
D. Bonifacio A ran a ........................................................ 50
D. B au tista  M igm o........................................................  50
D. Pedro Pago- do .........................................................   50
D. B au tis ta  P a g o rd o ............. .. .............................. • . .  40
D„ José M aría Z acu rza ................................................   50
D. B au tista  Z acunza..................................................... - 50
D. Miguel E rre c a r t............... . . . » .................................. 50
D. José Ir ib a rre n  ..........    50
D, V icente Eche /e r r ía ..............................  80
D. Vicente I r e g u i .  ............       40
D. Juan  I r ib a r re ..............................................................  50
D. A ntonio E rn a o la    ............................ .. • • • 50
D. Domingo F icharte , fran cés .................    50
D. Judian B a s te r ra . ....................................................... 00
D. José O te iza .. . .  *....................................     50
D. L uis BíirP n     ..........     50
D. Santiago C ard in a l......................................................  50
D. Tom ás R equ ite rena .................................................   50
D. A ntonio B ravo  ..................................................  4*70
D. José Sai) M a r tin .. . .  a  ..................................... 4
D. Miguel P. L ig arle ..  .............   4*70
D. José A. O ineunegui, o r ie n ta l................................ ..  i
D. Jn.an José Mendoza, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. A ntonio Acevedo y D i a z . . . . . . .   ................... .... 4
D. Ar tonio S a n ju l ía n . ........................................... 2
D. Antonio E chev arría ........................................... .... 2
D. José Al sin a ................................................. .. 4
D. Sandalio Sánchez......................................    50
D. José A- A rru tia ..........................................................  SO
D. Francisco Font-R odona............................ *............  i ‘50
D. Jaime N ad a l    . 2
D. M artin U g arriza .......................    4
D. Justo G. A lo n so . .............................................   50
D. José G am ía  .........................      50
D. Narciso R o se ll.........................................................   50
D. Federico W edek in ............................     50
D. Francisco M artínez del C a s tro . ........... .. 2
D. M ariano S u arez   .............................................. 1
D. José N adal y S e rra to sa ............................................ 3
D. José Sampera..................... ..........................................  4
D. Francisco J. A rr is ...................................................... 4
D. Nicolás Cánepa......................................    50
D. Isidro P e re d a .  ..................................................  3
D. Antonio S ilvestre ...................................................... 4
D. Joaquín B ellav ista.................................................... 5
D. Ju an Y u d arte ..............................................................  2
D. Arito ido G arayeoechea..................................... 2
D. Titoy B a u tis ta  ............................................... . . .  4
Un D. y G. . . . . . . . .      .....................    i
D. Juan  José V il la r .  .......................      40

(4) Véase Ja. Gaceta de ayer.

Pesos Cents.

D. Ju an  R íos P ó rte la ...........................................  3*50
D. M ariano R odríguez S  ..........    8*40
Sres. Sarasua, h e rm an o s .. . . . ................................... 7*20
D. José A rto la   ...................    4‘70
D. Joné V ázquez . . . .        —  » 4
D. A ndrés Míraglia, i t a l ia n o .  ............. ......... 1
D. M artin S abayer.............................    4*70
D, Carlos Linz, a rg e n tin o . ..........   &‘¡>*
D. Migue' F in ri, ita liano    36
D. R icardo G o rtav ita rte . ..........   . 72
D. Miguel E ch ev arría .................................................  • 36
D. M artin A llende............... .................................. 620
D. G eron F rancisco  B ardecí  ............ - 5‘60
D. F loren tino  Pese........................................* —............. 4‘70
D. Jacinto L ozano------. . . . . . .          • •
D. Francisco P ra las  ........      oh
D. Domingo M artínez y C om pañía...........................   1*0
D. F e rran d o  R ib e ra ......................................................  30
D. R afael Sabalel............................................   90
D, Abel Cobo................      3‘60
D. R am ón de  ..........................................................  3‘6Ü
D. Angel L em a .................. .......................................   • • 31
D. E ladio V ellosas.......................... ..............................  4 44
D. F a v ila ....................................    «b
D. M anuel L u ise s .  ......................................   • • • • ^
D. F rancisco  S ánchez......................................... ..........  4 oU
D. F. G o ñ e . ........    36
D. Santiago Echegonero  ................. .. 4 ‘80
D. R uíino Almedo, o rien ta l.. *............    ^
D. B ernardo M iche   ..................................  7^
D. José Machado, brasileño..............   J *
U n prójim o    • • •............ .. ........................
D. A gustín  L anaaluce...................................................  *
Sr. G o n zá lez .  .....................................................  4*08
D. Ignacio A rrie ta  .................................................  ^
D. José M aría Im a z ..   ..........   5b
D. B ernardo F ernandez *  ............................ .... 5 4u
D. Juan  R ib e ra  .........................       3Ü
D. M anuel R iv era  * • • • 5U
D. Fecundo Fernandez de Pinedo. . . . . . . . . . . . . . .  3
D. D 'on 'sio  Fernandez  de P in ed o .. . .  k . . . . . . . . . .  90
D. A ntonio Itu rrio zu g aray ..................    36
D. José de B enchata ........................................  7^
D. Lorenzo de C abello *-----    - ..............  • • • 5‘40
D. B artolom é Ip a r . ........  * 90
D. B ernardo R u iz .............................   7»
U n pobre, o r ie n ta l  ...............  36
Un pobre, id ................     36
D. José G oñe.....................    36
D. F rancisco P in te  ..............................   7^
D. José G arm edias..............................  4*80
D. José R o m án ........................................................  3‘60
D. M. J. F re itas, p o rtugués.......................   4*80
D. Francisco M auriño....................................................  4*80
D. Joaquín N. L o u zad a . .............................................   4*80
D. Toribio Gómez..................       90
Un gallego  ...............   50
D. L eandro V iilam il. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  90
D. A tanasio M arin  ...............     90
D. Jr an U r r u t ia .  ..........    4*70
D. A ndrés G arcía S e rran o   ........................... 90
Sr. F ernandez y G il . .  ......... .............. .. • 4*70-
D. Miguel G il............................................................ %
. Miguel V ázquez. ............. .. 1
D. V enancio F e rn an d ez ,   ........... ................ 4
D. J uan L am eira   ............................ .. 4
D. Juan  Ig le sia s  ............... ........................... ¿ . 3
D. José Ig le sia s .   ------ --------------------- %
D. Francisco  Ig le s ia s .. ................. .. 4
D. Jobé T o s e n te   ............. .. 4
Doña M aría O tero. ........................................... 4
D. Vice” te O tero          * • • • 4
D. Ignacio G utiérrez   ......... .. 4
D. Francisco  G utiérrez   ............. .. 4
D. G aspar A ro m i  .................................. .. 3
D. M anuel A lonso. ................. ................  3
D. E duardo O g ay ar  .......................................... .. 4
D. Jo s é C a rb o  v   ......... 4
D. Carlos Perez ...............................     50
D. Francisco Comas ,  ........... ...................4 *44*
D. Francisco  Ponte    ............................   4*08
D. A ntonio Santa M arina. .......................... . i
D. Manuel A g u irrezab a l. ................. ...... .................. 4
Asociación española de Socorros m útuos * 400
D. Juan  de los Hoyos  .......... . . » ......................    • 5
D. V íctor L e i s . . .     ........... .............................. 4*78
D. Lorenzo O liv an   ...... .......................  2
D. Diego V ilso n ............................................................ .. 4
D. M ariano R io s ...............    *..........  4
D. Manuel Diaz y R a m íre z .    .............................. .. 4
D. Segundo R odríguez............................................... *. 1
D. Juan  M añé  ..........     40
D. Benito C ona .............—   .................... 3
D. José Vilaseca y V ila   ....................................  5
Sres. Galceran, herm anos....................... *................... 5
D. Pedro F u e n te .  .............................................  20
D. José López A ldao. ........     50
D. A ntonio B arco .........................     0 20
D. A drián López ................... .. . 20
D. Juan  Ahunch&in        * * 20
D. Pedro Z udart, hijo  ..........   30
D. José O tero. . . ....................... .. 1
D. Juan  A b ad ía . ____  40
D. Juan V íd a r t   ...........................   20
D. José López Ar í s t egu l . . . . . . ...... ...........................  4
Sres. Corom inas y M árquez ..........   2*64
D. B ernardo Nabar ]ac*. . . . . . . ........      20
D. B ernardo A gu irre   .................  20
Ü. Pedro T em e    20
D. Juan  J. E scaya...........................    20
D. E nrique Groraon....................      20
D. Juan  R ubm s  .......................      50
D. Juan  Na7»arlac...................    * 50
D. Gregorio In d a r t ..................      * 50
D. Félix  B usearons. ..............................*...........   - 1
D. F idel F a r iñ a . .  ............         50
D. Serafín R od ríguez   ..............     4*70
D. Guillerm o Andave  ..........................................   • 4
D. F rancisco A pratto ..........................................  50
D. A ntonio R om ero . ........... .. 4
D. Juan  José G arrido   ............. .. 3
D. A ntonio Trocoli..................................................... .... %
Sres. Ibarguren  y G a rc ía . ............................  4
D. Manuel B a sé n a s .................        50
Sres. López y López.................. ....................................  i
D. Nicolás B e rd ag u é . .............................................  %

Pesos. Cent?.

D. Jaim e G elp i.................................................... ............  4
D. Juan  Pecone...................................................A . . . . .  4
Dr. L pg u a n i......................................................................  4
D. Siivecio S. López ........... .................. . 2
D. M anuelN oya..................... .................................... 4
D. Joaquín Delger  ...... .............. ................ .. 4
II. Luis A lm ozara.................. ............................. 4
D. Genaro P e re z ,____. . . . ...... ........................... ........  90
D. Juan  Bosch...........................................     4*50
D. Manuel G onzález.................... ................................ 4
D. Francisco Ar^fíguria.  ..................   4*40
D. A ntonio Vázquez.................................................... .. %
D. Baldom cro B uxados ................. .. 40
D. Luis Tola s a n e  .................................... ....................  20
D. Isidro B alcorva  .......................................................  20
D. José C a ^ ia ................................................. .............. .. 4
D. F rancisco  P atiño    ......... ........................................  4
D. Pedro M afia ............... ............................... .. 4
D. Joaé B arro s  ................. ............................. .. 4
D. M anuel S a lg u e iro .................................................... 50
D. M anuel V illa su sa   ......................... ..............  40
D. Manuel F ern an d ez  ..................................... 50
D. Santiago S a lg ad o   ................. ................... 50
D. L uis M achenand .......................................... 4
Doña Juana  C e lis ......................................... ................. 50
D. Lázaro Lenzuen     ...............  . . . . . . . . . . .  4
D. Manuel G ulias ............................ .. 40
D. J. V iñas........................................ ................................ 20
D. E nrique B arindelii............... .. .......... .............. ..... 4
D. Sebastian B a la rá    ......................................  20
D. Luis H au s   ................. ........... .......................  40
D. R am ón L a n d e i r a . . . . . .................... .. 4
D. R am ón L ó p ez ....................... .............. ..................... 4
D. L ázaro P alm a  .................................. .... 50
D. Sabino O liv e ra .  ........................................... ........ 20
D. Casiano N uñez............................. ........................... .. 20
D. Juan  B. C h a n fra n d .. ........................................ .... 20
D. Juan  A. R o d ríg u e z .  ........................ 4
F ra y  F. de P. Cam argo....................... .........................  4*92
D. Juan  de Comingés.................................. .. 4
D. R am ón A. Suarez........................................... ..........  3
D. Joaquín Solé................................................... .......... .. 4
D. Ju lián  Ila rraz  ..........    4*70
D. E stéban  A rbela is ..  .................................................. 4*70
D. Ju lián  R ipa ..................... .................. .........................  4

(Se continuará,)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r id .
E sta  Corporación h a  acordado en sesión de ayer sacar á 

pública subasta  el sum in istro  de p a ta tas  que por térm ino  de 
un  año necesiten los establecim ientos dependientes dé l a  m is
m a, á 44 pesetas 90 céntim os qu in ta l m étrico; fianza prov isio
n a l p a ra  tom ar parte  en la  licitación 2.626 pesetas, y como 
definitiva el 20 por 400 del im porte de una anualidad  al precio 
del rem ate, según el pliego de condiciones y modelo de propo
sición que in se rta  .el Boletín oficial de la  provincia, y se h a lla 
rá  de m anifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, 
todos los dias no feriados, de once á cuatro  de la  ta rde .

L a subasta  tendrá  efecto el dia 4 de Febrero, á las dos de 
la  tarde, en el Palacio prov incial, plaza de Santiago, núm . 2.,

M adrid 4 de Enero de 4879 .«E í D iputado Secretario, R a
fael San M artin de la  V ara.

E sta  Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 
pública licitación el sum inistro  de todas las jud ías que por té r 
m ino de un  año necesiten ios establecim ientos de Beneficencia 
provincial, al tipo de 56 céntimos de peseta k ilogram o; fianza 
provisional para  tom ar parte en la subasta 1.350 pesetas, y  corno- 
definitiva el 20 por 400 del im porte de una  anualidad ai precio- 
del rem ate, según el. pliego de condiciones y modelo de pro
posición que in serta  el Boletín oficial de la provincia, que se 
ha lla rá  de m anifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficen
cia, todos los dias no festivos, da once á cuatro  de la  tarde.

La subasta  se verificará el dia 8 de Febrero, á las dos d é l a  
tarde, en la  C asa-Palacio de la  D iputación, plaza de Santiago, 
núm ero 2.

Madrid 4 de E nero de 4879 .=  El D iputado Secretario, Ra-> 
fael San M artin de la Vara.

E s ta  Corporación ha  acordado en sesión de ayer sacar á 
pública subasta  el sum in istro  de sanguijuelas que duran te  un 
año necesiten los hospitales de la  Beneficencia provincial, a l 
precio de una peseta 25 céntim os cada docena; fianza provisio
nal para  tom ar parte  en la licitación 295 pesetas, y como de
finitiva el 20 por 100 del im porte de una anualidad al precio 
del rem ate, conforme al pliego de condiciones y modelo de pro
posición que se publica en el Boletín oficial de"la provincia, de 
m anifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos 
los dias no feriados, de once á cuatro de hi tarde.

E l rem ate se efectuará el dia 3 de Febrero  nróximo, á las 
dos y m edia de la tarde, en el Palacio  provincial, plaza de S an
tiago, núm.  2.

Madrid 4 de Enero  de 1879, =  El. Diputado Secretario, R a
fael San M artin de la V ara.

A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v i n c i a  
d e  O v ie d o .

No habiendo contestado D. José Olmedo, Oficial que fué de 
esta A dm inistración, al llam am iento  hecho en la G a c s ta  de 44 
de Agosto ú ltim o para  p rac ticar por sí ó por medio de rep re
sen tan te  el reintegro de 31 pesetas 9o céntim os que percibió 
de m ás por la m ensualidad de Enero de 4872, ze le llam a en 
v irtu d  de nuevo reparo del T ribunal deiO uentas para  que lle
gando á noticia del interesado se presente á verificar dicho 
rein tegro  en el im prorogable térm ino  de 40 dias, contados des
de 3a publicación de este segundo anuncio.

Oviedo 3 de Enero de 4 8 7 9 .= E. Menendez.

J u n t a  e c o n ó m ic a  d e l  H o s p i t a l  m i l i t a r  d e  M a h o n .
 ̂ L a m ism a hace saber que debiendo contratarse por el té r 

m ino de un  año el sum in istro  de la carne de vaca para el 
consum o del expresado establecim iento, se convoca por el pre
sente á una  pública subasta, que con las formalidades preve
nidas en la. instrucción de 3 de Junio de 4852 tendrá lugar á 
las nueve de la  m añana del dia 6 de Febrero próximo en las 
oficinas de este Hospital m ilitar, sito en la Isleta del Rey, ante



86 9 Enero de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 9.

la Junta económica, donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones y precios lím ites; debiendo estar redactadas las 
proposiciones que se presenten con arreglo al modelo que á 
continuación se expresa.

Mahon 2 de Enero de 1879.=E1 Secretario déla  Junta eco
nómica, Federico Farinós.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego de

condiciones para contratar por el término de un año el sum i
nistro de la cerne de vaca necesaria para los enfermos del 
Hospital m ilitar de esta plaza, se compromete á efectuarlo por 
el precio que á continuación se expresa:

Por cada kilogramo de carne de vaca . . . . .  pesetas.
El contratista expresará en letra el; precio á que se com

promete entregarla.
(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istra c ió n  d e l C orreo Central.

SECCION D E LIST A .

-Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 7 de Enero.
Núm. 68 Andrés Aspe.—Plasencia.

69 Angel de Villalobos.—Valencia.
70 Cáríos Sánchez.—Andújar.
71 Cristóbal Carrasco.—Santiago de Cuba.
72 Gregorio del Cura.—Santa Cecilia.
73 Juan íbañez.—Segorbe.

Madrid 8 de Enero de 1879. =  El Adm inistrador, Martin 
Botella.

E stación  C entral de T e lég ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.

Dias Estación de origen. Domicilio.° del destinatario.

7 Mataró.................  Pedro M oreno.. . .  Montera, 14, 2*
7 Sanlúcar  Pedro Gómez........  Lobo, 23, 3.° iz

quierda.
7 Gerona ................. N a r a n jo ................  Fé, 11, 2.®
7 O rihuela .. . . . . .  Pedro Galindo  »
7 Cádiz.................... Manuel S astro n ... Hileras, 34 du

plicado.
7 B úrgos.........................  » M a g d a le n a , ! ,

principal.
7 Cabeza del Buey Ram írez..................  Paseo del P ra 

do, "20.
7 Guadal a ja r a . . , .  Luis Sanz...............  Corredera Baja

de San Pablo.

Madrid 7 de Enero de 1879.=Ei Jefe del Gabinete, F ra n 
cisco Mora.

Ju n ta  d iocesan a  de ed ifica ció n  y  rep a ra c ió n  
de tem p lo s  y  ed if ic io s  ec le s iá s tico s  d e M álaga.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 14 de Diciem

bre último, se ha señalado el dia 30 del presente mes de Enero, 
á la hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del monasterio de Agustinas Cal- 
zadas de Madre de Dios de Antequera, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, im portante la cantidad de 9.078 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha «8 de Mayo de 1877 ante esta 
Jun ta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaria de 
la misma, píira conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto. , .. ,

Las pronos’cinnes se presentaran en pliegos cerrados, a jus
tándose en 'su  redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse préviamente como garan tía  para tom ar paite  en la s u 
basta la cantidad de 453 pesetas 90 céntimos, en dinero o en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito que previene 
dicha instrucción. _ , _ . , .

Málaga 3 de Enero de 1879.=E1 Presidente, Dr. Antonio 
Cálvente Salazar.

Modelo de proposición.
D N N., vecino do  , enterado del anuncio publicado

con fech aY d e l  presente, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras del monasterio de Agustinas 
Calzadas de Antequera, se compromete á tom ar a su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción a los expre-
cados reauisitos y condiciones, por lo. cantidad d e   ^

(Fecha y firma del proponente.j

Ju nta  d iocesana de co n stru cc ió n  y  rep a ra ció n  
de tem p los y  ed ific io s  ec le s iá st ico s  del O bispado  

de T u y.
En virtud de lo dispuesto por Real órden da 14 de Di

ciembre último, se ha señalado el dia 28 del corriente mes, á 
la hora de las once de su mañana, para  la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación de la iglesia p a rro 
quial de San Juan de Angudes, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 8.17 2‘44 pesetas.

La subasta se celebrará en Jes términos prevenidos en la 
instrucción publicada con lecha 28 de Mayo de -18/7 en el P ú 
lselo episcopal de esta ciudaa, ante ia Jun ta  ^diocesana.; h a l lán 
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conoci
miento ¿el público, los planos, presupuestos, pliego de condi
ciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente corno garantía  para, tornar parte en esta 
subasta  ia cantidad de 409 pesetas en tunero o en electos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. r ^

A cada pliego de proposición déberá acompañar el o.ocu- 
menfo que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Tuy 7 de Enero de 1879.=Juan María, Obispo de Tuy.

Modelo de proposición.
T). N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con f’fecha* 8 del corriente mes, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación de la

iglesia parroquial de San Juan de Angudes, se compromete á 
tomar á su cargo ia construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ........

(Fecha y firma del proponerte.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo lijado en el anuncio; ad
viniendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid.
En cumplimiento de lo prevenido en la base 7 /  del conve

nio celebrado con los efectistas, y según acuerdo de la Comi
sión de 21 de Diciembre de 1878, la subasta para la am ortiza
ción de los títulos de la Deuda de Sisas tendrá lugar en esta 
villa el dia 25 del presente mes, á Jas dos de su tarde, en las 
Casas Consistoriales, ante la expresada Comisión, destinándose 
para dicha subasta la cantidad de 375.000 pesetas, ó sea millón 
y medio de reales, bajo las condiciones siguientes:

Constituida la Comisión en sesión pública en el dia y hora 
señalados para la subasta, se destinará la prim era media hora 
para la admisión de proposiciones; pasado este plazo no se 
adm itirá ninguna.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañando factura de los títulos que se ofrezcan al tenor 
del modelo adjunto y documento que acredite haber consigna
do en ia Tesorería municipal ^or via de fianza el importe de 
1 por 100 en metálico, ó uno ó más títulos de la Deuda de S i
sas, cuyo valor no baje del 2 por 100 respectivo al nominal de 
los documentos que s*e ofrezcan.

Si se presentan unos mismos títulos en dos ó más proposi
ciones, se declararán inadmisibles todas las que se hallen en 
este caso, sea cualquiera el tipo á que se ofrezca la am orti
zación.

Si el licitador no cumpliese su oferta en el térm ino de 20 
dias, á contar desde el en que se haga el llamamiento para la 
presentación délos títulos ofrecidos, perderá la fianza; y si en 
este caso fuese esta en papel, se am ortizará al tipo de la pro
posición la cantidad suficiente más aproximada posible que 
al 2 por 100 hubiera debido consignar como depósito prévio 
para tomar parte en la suoasta, y su importe en uno y otro 
caso se achicará al fondo de la Comisión especial,

Terminado el plazo señalado, se abrirán los pliegos, y se 
leerán las proposiciones que cada uno contenga, pasándose 
después á la Contaduría para su exámen y clasificación de 
menor á mayor con arreglo á los tipos, aceptándose las más 
beneficiosas para completar la cantidad destinada á la am or
tización.

En igualdad de precios, serán preferidas las de menores 
cantidades.

Cubierta la cantidad destinada á la subasta, quedarán 
desechadas las que no tengan cabida, y se devolverá á los in 
teresados el resguardo de la  fianza.

Si la últim a proposición adm itida excediese de la cantidad 
destinada á la subasta, se reducirá á la que baste á su com
pleto, devolviéndose el título ó títulos sobrantes: si en este 
caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y can
tidad, decidirá la suerte cuál de ellas haya de adm itirse.

Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más pro
posiciones iguales en precio por la cantidad total de la subasta.

Si no se presentase i proposiciones suficientes á cubrir la 
suma destinada á Ja su b asta , el sobrante que n  sa lte se reser
vará para la inmediata.

Los títulos comprendidos en las proposiciones que sean ad
m itidas dejarán de devengar interés desde el 1.° del presente 
mes de Enero.

Los intereses del semestre que los citados títulos tengan 
devengado se abonarán al propio tiempo que el importe de las 
proposiciones, p.’évia presentación de las carpetas correspon
dientes en la forma ordinaria.

La entrega en Contaduría de los títulos ofrecidos tendrá 
lugar, prévio aviso que se publicará en la G aceta  y Diario 
oficial de Avisos, bajo factura igual á la de la proposición; los 
que, reconocidos que sean y burilados conformes, se ta ladrarán  
á presencia de los interesados, y se les señalará dia para el 
pago del importe de aquellas.

Del resultado de la subasta se dará cuenta al Excmo. A yun
tamiento, y se publicará en los citados diarios oficiales, y se 
fijará en la portería de dicha Contaduría, donde permanecerá 
hasta la subasta inmediata.

Dentro de un mes de verificado el pago se procederá ante 
la Comisión á la quema de los títulos amortizados, prévio anun
cio al público.

De todos estos actos se extenderá el acta correspondiente. 
Madrid 4 de Enero de4879.=E l Alcalde Presidente, Mar

qués de Torneros y viudo del Villar.

Modelo de proposición.

D. N. N,, que vive calle d e    n ú m  , cuarto.
y con arreglo á las  condiciones anunciadas para la subasta pú
blica de títulos de 1a Deuda de Sisas, ofrece am ortizar, al tipo 
d e . . . . .  por 100 , tantos miles de reales en tantos títulos (así el 
tipo como la cantidad ofrecida se pondrá en letra), cuya clase, 
numeración y valor nominal son los siguientes :

Número Numeración Valor nominal. 'TOTAL.
de de Su clasificación. —

títulos, los mismos. Reales. Reales.

1 » Municipal. » »

1 » Idem. » »

1 » Nacional. » »

i  » Idem. » »

Se acompaña el resguardo de fianza, —3

Bajo el presupuesto y pliego de condiciones facu ltativas y 
económico-administrativas que se hallarán  de manifiesto en ia 
Secretaría municipal todos los dias no feriados de una á cinco 
de la tarde, se verificará la subasta del desmonte para la ex
planación de un trozo de la calle nueva que ha de un ir la Real 
con la de las Navas de T olo^ ,

Dicho acto deberá tener efecto el viernes 7 del próximo 
Febrero, á la una de la tarde, en la tercera Casa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, núm. 3, bajo mi presidencia ó la de 
persona que delegare.

Madrid 7 de Enero de 1879.=E1 Alcalde, Marqués de Tor- 
neros.=E l Secretario, José Dicenta y Blanco. —3

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de M ad rid ejos.

Una de las plazas de Médico-cirujano titu lar de la muy 
leal villa de Madridejos, provincia de Toledo, partido judicial 
de su nombre, para la asistencia de 200 vecinos pobres de la 
parroquia de Santa María, dotada con el sueldo de 1.000 pese
tas, se halla vacante por defunción de D. Vicente Martin de 
Cáceres que la desempeñaba: consta de 1.700 vecinos; es 
abundante y barata de todo género de comestibles, y de condi
ciones higiénicas inmejorables: las igualas de los vecinos no 
pobres son convencionales con estos: dista de la línea férrea 
hasta Tembleque cuatro leguas, y l l  de la capital de provincia.

Se admiten solicitudes por término de 30 dias desde la in 
serción de este anuncio en la G aceta de Madrid: los aspiran
tes acompañarán á sus respectivas solicitudes los títulos aca
démicos y notas que obtuvieran durante su carrera literaria y 
años que llevan de ejercicio.

Madridejos 6 de Enero de 1879.=P. A., el Teniente Alcal
de, Félix Laguna.

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de S ev illa .

No habiendo tenido efecto el dia 27 del mes anterior la su 
basta para la  ejecución de las obras que tienen por objeto ele
var aguas del Guadalquivir para riegos en Sevilla, el Excelen
tísimo Ayuntamiento ha resuelto anunciarla nuevamente; cuyo 
acto tendrá efecto á los 30 dias de la inserción de este anuncio 
en la G aceta de Madrid, á las dos de la tarde, en las Gasas 
Capitulares, á mi presencia, con arreglo á las condiciones fa
cultativas y económicas que constan del expediente respectivo, 
el cual estará de manifiesto en la Secretaría de esta Corpora- 
c;o.n para conocimiento de los Imitadores. El rem ate se cele
brará por pliegos cerrados, conforme á lo prevenido en la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 y Real decreto de 27 de F e
brero del mismo año, y con sujeción al modelo que se inserta  
en este edicto; a^virtiéndose á los postores que para tom ar 
p a r té e n la  subasta habrán de consignar préviamente en la  
Caja de Depósitos 1a suma de 45.788 pesetas á que asciende 
el 5 por 100 del importe total de las obras, cuyo presupuesto 
es de 915.764 pesetas 10 céntimos; previniendo igualm ente que 
el rem atante estará obligado á abonar al autor del proyecto la  
cantidad de 16.848 pesetas 6S céntimos que im portan los hono
rarios del proyecto general y el de depósito encargado últim a
mente por el Municipio.

Sevilla 3 de Enero de 1879.*=Morales y Gutiérrez.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino de    en la calle de   con

tra ta  con el Excmo. Ayuntamiento la ejecución de las obras 
necesarias para la elevación de aguas del Guadalquivir con 
destino á riegos en Sevilla, con sujeción al proyecto y  pliegos 
de condiciones económicas y facultativas que obran en el ex
pediente, y con la baja de (tanto por 100 por letra) de la can
tidad del presupuesto.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ay amonte.
A virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Rojas y Or- 

tiz, Juez municipal de esta ciudad, y accidental de prim era 
instancia de la misma y su partido, se cita , llama y emplaza 
por una sola vez y término de 12 dias, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G aceta  
de Madrid, á Doña María Encarnación Alcaraz y D. Juan Bel- 
tran  Leinda, vecinos según se cree de Castillejos, para que 
en dicho término comparezcan en este Juzgado á evacuar 
cieita diligencia en causa que se sigue con motivo de la frac
tu ra  de un certificado y apertura de una carta de la corres
pondencia pública de la expresada villa de Castillejos; aperci
biéndoseles que su fa lta  de comparecencia les parará el p e r 
juicio que haya lugar.

Ayamonte 23 de Diciembre, de 1878.=E1 actuario, Licen
ciado Antonio Alvarez y Rodríguez.

L érid a ..
D. Cayetano Puig y Boladeres, Juez municipal Letrado, y 

Regente el Juzgado de prim era instancia de Lérida y su par
tido por indisposición del propietario.

Por el presente segundo y último edicto y pregón cito, 
llamo y emplazo á D. Mariano Zaneti é Hijazo, natural y ve
cino de Zaragoza, cuyo actual paradero se ignora, y en su de
fecto á los que se creyesen con derecho á sucederle, así como 
también á los que lo tengan para hacerlo á otroD. Mariano Za
neti, padre de aquel, Procurador, natural de esta capital y 
vecino que fué de La Almunia de Doña Godina, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la. publicación del pre
sente, comparezcan en este Juzgado á hacer valer aquel dere
cho; pues así lo tengo acordado en el expediente promovido 
por D. Faustino y Doña Balbina Amelia Zaneti é Hijazo pi
diendo se les declare herederos por iguales partes de su di
funto padre y del otro D. Mariano Zaneti, por deber suponerse 
también fallecido en razón de haberse ausentado hace m ás de 
10 años, é ignorándose desde entonces su paradero, y del cual 
son hermanos.

Darlo en Lérida á 15 de Diciembre de 1878.=Cayetano 
Puig.*=Por mandado de S. S., Angel Sánchez y García.

X—859

Madrid. —Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito del Hospital de esta Corte , se ha señalado el 
dia 20 del actual, á la una de su ta rd e , para la venta en pú-
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Mica subasta de varios muebles y efectos embargados en au 
tos ejecutivos, y tasados en la cantidad de 88.786 rs., cuyos 
muebles y efectos se hallan depositados en la casa núm. 8, 
cuarto principal, de la calle de Olózaga, quedando de m ani
fiesto los autos en Escribanía; previniéndose que no se admi
tirá  postura que no cubra las dos terceras partes de la tasa
ción, y que para realizarse habrá de consignarse sóbrela mesa 
judicial la cantidad de 400 pesetas.

Madrid 3 de Enero de 4879.=E1 Escribano, Antonio Marcos.
X—858

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito  de la Uni
versidad de esta Corte.

Hago saber que en virtud  de providencia dictada por m i á 
testimonio del Escribano D. Manuel Viejo, se convoca á ju n ta  
general á los acreedores de la testam entaría concursada de 
X). Joaquín de Travesedo y Canet, vecino que fue de esta Corte; 
y se les cita por medio del presente á fin de que concurran ¿ 
dicha junta, que tendrá lugar el dia 16 de Enero del año pró
ximo venidero, á la una de la tarde, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, para dar 
cuenta en la misma de cierto convenio y tom ar los acuerdos 
oportunos.

Dado en Madrid á 88 de Noviembre de 1878.=V.° B.#= E 1  
Juez, Rubio y C adena.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

- P

Málaga.—Alam eda.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad etc.
En virtud  del presente se cita, llam a y emplaza á Don 

Juan Manuel Corredor, vecino que fué de esta ciudad y cuyo 
paradero se ignora, comparezca en este Juzgado y por la E s
cribanía del infrascrito á evacuar el traslado que se le confiere 
en la demanda de pobreza instruido á instancia de D. Manuel 
Martínez Hurtado, de este propio domicilio, contra el D. Juan 
Manuel Corredor y otros consortes, cuyo término principiará 
á correr y contarse desde el siguiente dia de la inserción de 
este edicto.

Dado en Málaga á 43 de Noviembre de 4878.=Ildefonso M. 
Romero.—=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.

— P
Navalcarnero.

D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente edicto y térm ino de 45 dias cito, llamo y 
e m p la z o  d dos hombres desconocidos, uno de ellos a lto ,  mo
reno, vestido con pantalón de paño ordinario y sombrero al 
estilo del país; y el otro más bajo, que viste como el anterior, 
que se encontraban en 43 de Setiembre últim o en la dehesa 
del Rincón y sitio á la derecha del barranco de los Tenderos, 
en término de Aldea del Fresno, uno de los que lesionó g ra
vemente, disparándole su escopeta, a Pedro Herrero, vecino 
de Villa del Prado, á fin de que dentro de dicho térm ino se 
presenten en este Juzgado para hacerles saber estar declarados 
procesados por ella; en inteligencia de que trascurrido sin ve
rificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Encargo además á todas las Autoridades y dependientes 
de la  policía judicial procedan á la busca y captura de los 
mismos, y su remisión en su caso á mi disposición.

Dado en Navalcarnero á 6 de Diciembre de i878.=M anuel 
Grande y A rbiol.=Por su mandado, Vicente Hernández.

Orgaz.
D. Miguel Plácido Sierra, Juez de prim era instancia d8 esta 

villa de Orgaz y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se instruye causa crim inal de oficio en averigua
ción del autor ó autores del robo ejecutado en la iglesia par
roquial de San Juan B autista de la villa de Yébenes en la no
che del 9 al 40 del actual.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades judiciales, á las adm inistrativas 
y á los funcionarios de policía judicial dependientes de estas 
últim as, y en el mió les ruego y encargo que si por cualquier 
medio llegaren á tener conocimiento del paradero de los efec
tos que á continuación se expresarán, se sirvan recogerlos y 
proceder á la captura y detención de las personas en cuyo po
der se hallaren, remitiéndolas á disposición de este Juzgado y 
con las convenientes seguridades; pues en ello se in teresa la  
buena adm inistración de j usticia.

Dado en Orgaz á 48 de Diciembre de 4878.=Miguel Plácido 
Sierra.=De orden de S. S., Antonio de Losada y García.

Efectos rolados.

Una caja copon de plata dorada por el interior.
Una lámpara de m etal blanco.
Un estandarte de raso bordado en plata, y destinado al 

culto del Santísimo Sacramento.
Otro estandarte también de raso sin bordar, y con la efigie 

de San Antonio de Padua.
Dos medallas de plata, pequeñas, y una llave de las que 

comunmente se usan para cerrar el Sagrario, con cadena de 
plata.

Pam plona.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 

de esta capital y su partido.
Por el presente se emplaza á D. Vicente Barberena, cuy

paradero se ignora, así que el domicilio, pero que el último le 
tuvo en el pueblo de A rrayoz, de este p a rtid o , para que en el 
improrogable término de nueve dias, á contar desde el en que 
se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca si 
quiere en este Juzgado y per la Escribanía del que refrenda 
á contestar á la  demanda ordinaria de mayor cuantía, presen
tada por D. Mariano Arévalo y Moriones y D. Plácido Arévalo 
López de H erencia, este en representación de su esposa Doña 
María Jesús Chavarri y Camón, sobre que el mencionado Don 
Vicente Barberena, como causante de Juan Andrés Benuza 
y su esposa, inscriba el título de adquisición de los palacios 
de Ripa y Jaureguizar por el precitado su causante, y también 
el pertenecido de bienes de ambos palacios con el censo ó carga 
Real de 8.300 ducados navarros que sobre los susodichos pa
lacios y bienes gravitan , y cuyo censo pertenece á los deman
dantes; bajo apercibimiento que si no lo hace se procederá á 
hacerlo de oficio, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 19 de Diciembre de 1878.=Vicente 
Rodríguez Junquera.=D e su órden, Justo Gayuela. X —860

Pego.
D. Manuel Florez de Sierra, Juez de prim era instancia del 

partido de Pego.
Por el presente cito, llamo y emplazo por único pregón y 

edicto á Diego Jerónimo Nadal y Mira, apodado Baixterra, y 
José Pascual Ciscar y Ferrando, alias Guitarras, ¿mbos n a tu 
rales y vecinos de esta villa, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
senten en las cárceles de este Juzgado á responder de los car
gos que contra los mismos resultan en la causa que estoy ins
truyendo sobre asesinato de D. Gonzalo Péris; apercibiéndoles 
que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar conforme á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de las mismas que componen la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de los expresados sujetos, cuyas 
señas van á continuación, y caso de ser habidos ponerles á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Pego á 5 de Diciembre de 4878.=M anuel Florez de 
S ierra .= P or mandado de S. S., Fernando Sastre García.

Señas dé los procesados.

José Pascual Ciscar Ferrando, natural y vecino de Pego, 
de 80 años, estatura regular, cara redonda, con la barba pun
tiaguda y pómulos salientes, ojos pequeños negros y hundidos, 
cabello castaño oscuro, bozo saliente; viste á estilo de los al
bañiles del país, cuyo oficio tenia.

Diego Jerónimo Nadal, de la misma naturaleza y vecindad, 
de estatura casi alta, delgado, bien parecido, de color moreno 
claro, cara entrelarga y llena, ojos grandes y negros con g ran
des pestañas, de m irada algo torva, de 49 años de edad, ca 
bello negro y sin pelo de barba; y viste al estilo .de artesanos 
del país.

Puebla de Trivcs.
El Sr. D. Luis Gómez Seara, Juez de prim era instancia de 

este partido , en providencia de esta fecha, dictada en causa 
crim inal que se halla instruyendo contra Domingo de Presas 
Alvarez, vecino de V illarinofrio, Alcaide del depósito munici
pal de M ontederram o, sobre infidelidad en la custodia de un 
prófugo, acordó se cite á José Martínez, de 48 á 45 años de 
edad, estatura corta y sin barba, cuyas demás circunstancias, 
así como el paradero del mismo se ignoran, á fin de que com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado en el térm ino 
de 40 d ia s , á contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, para prestar de
claración ju rada en dicha causa; con advertencia que de no 
hacerlo incurrirá en la responsabilidad prefijada en el art. 348 
de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y para que tenga lugar la citación acordada libro la pre
sente cédula, que firmo, bajo el V.° B.* y sello del Sr. Juez de 
prim era instancia de Puebla de T riv es , á 44 de Diciembre 
de 4878.=V.° B .°=Luis Gómez S eara .= E l Escribano origina
rio, Domingo Fernandez Peran.

Saldaña.
D. Francisco García Diez, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en Castrillo de V illavega, pueblo de este 

partido, nació en 8 de Setiembre de 4778 Manuel Cuadrado 
Santos, hijo legítimo de Alonso y R o sa lía ; y ausentádose en 
su juventud , no ha vuelto á tenerse noticia de su paradero, 
existiendo por lo tanto la presunción legal de su muerte, sin 
que conste otorgara testamento.

Y habiéndose pedido la declaración de herederos abintes- 
tato  del mismo por Benito y Sebastian Sánchez Cerón, vecinos 
de dicho Castrillo, y otros; consiguiente á lo acordado en pro
videncia de está fecha, por el presente cito, llamo y emplazo á 
los que se crean con derecho á heredar á referido Manuel para 
que comparezcan¿á deducirle en este Juzgado dentro de 30 dias, 
contados desde la últim a fijación en esta villa y la de Castri
llo, é  inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; con apercibimiento de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Saldaña á 88 de Diciembre de 4878. =  Francisco 
García Díez.-=Por su mandado, Blas Gallego. X—855

Sevilla.—San Montan.
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
En virtud del presente se hace saber que en este Juzgado

y por ante el actuario que refrenda se siguen diligencias su
m arias con motivo al encuentro de un hombre muerto violen
tamente en la m añana del 4 del actual al sitio de las playas 
de la puerta de la Barqueta, de este término, con el fin de que 
las personas que tengan conocimiento del citado hombre, cu
yas señas se expresan á continuación, así como de su nombre, 
apellidos, naturaleza y vecindad, comparezcan á comunicarlo 
á este Juzgado, situado en la calle Barcelona, núm. 5; y con el 
objeto de que se publique el presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, la de Córdoba y Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id  se 
pone el presente en la ciudad de Sevilla á 44 de Diciembre 
de 4878.=Roque Gallo.*=El actuario, Manuel de Moya.

Señas.

E sta tura regular, color moreno subido, sin pelo de barba, 
siendo castaño claro el de la cabeza, ojos azules, carnes regu
lares y edad como de 80 á 84 años, el cual se encontraba ves
tido con camisa blanca de algodón en regular estado, calzon
cillos blancos de igual género y uso, con cadeneta encarnada 
en la pretina, y por abajo como puños con botones blancos» 
calcetines blancos de algodón también en buen uso con filete 
encarnado á su entrada.

Una chaqueta agabanada con cuatro bolsillos, género de 
lana, formando cuadros color plomo oscuro, forros de alpaca 
color plomo claro, y los de las mangas de per calina alistada 
claro.

Un pantalón del mismo género y color que la chaqueta, con 
forros de crudillo, pretinas de percalina clara á rayas.

Un chaleco género de paten color azul negro, dibujo dia
gonal, con dos bolsillos, forros de algodón blancos, y los de la 
espalda de percalina color castaña, y cuyo chaleco es de corte 
asolapado y en buen uso, como la chaqueta y pantalón.

Un pañuelo bufanda como de vara y cuarta de largo, tíe 
merino de color con cenefa negra con varios agujeros.

Unas botas negras de becerro en buen uso, y un sombrero 
negro hongo ala ancha en medio uso.

Villacarrillo.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de prim era instancia de este partido á mi testimonio, 
se hace saber que en este Juzgado y á consecuencia del ha
llazgo del cadáver de un hombre el 9 de los corrientes por 
bajo del puente del rio de Montizon, en el térm ino municipal 
de Santistéban del P u erto , al parecer por haberse caído por 
dicho puente, se instruye causa crim inal; y con el fin de 
identificar la persona á quien correspondiera dicho cadáver, 
puesto que durante el tiempo que estuvo expuesto no pudo 
conseguirse, se cita á las personas que sobre expresada iden
tidad puedan declarar para que reconociendo el traje que 
vistiera, que se encuentra en el Juzgado municipal de Santis
téban, y en vista de las señas que se expresarán, lo verifiquen.

Dado en Villacarrillo á 43 de Diciembre de 4878.=Eduardo 
Bueno de los Herreros.

Señas del cadáver.

Un hombre como de 6o á 70 años, alto, delgado,nariz regu
lar, pelo cano, barba al pelo, cara arrugada, color claro.

Señas de las ropas de vestir.

Pantalón y ch&leco de paño somonte, chaqueta de astracan 
color morado, gorra de paño con vueltas de piel, camisa y 
calzones blancos de lienzo de algodón, alpargatas, medias ne
gras y un capote.

Villena,
D. Leonardo Collado y Fernandez, Juez de prim era instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto y termino de 45 dias se 

cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á la pro
piedad y posesión de los bienes que integran la capellanía 
fundada por Doña Ana Fernandez Herrero en la parroquia de 
Santa María de esta ciudad, bajo la invocación de la gloriosa 
Asunción de María Santísim a, para que lo deduzcan en este 
Juzgado dentro de dicho térm ino; apercibidos del perjuicio 
que haya lugar no verificándolo.

Dado en Villena á 80 de Diciembre de 4878.=Leonardo Co- 
llado.=De orden de S. S., Alejo Sandoval. X —856

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de esta ciudad.
Hago saber que por auto de 85 de Octubre últim o declaré 

en estado de quiebra á D. Pedro Esporrin, vecino y del comer
cio de esta ciudad, y que por el de esta fecha, á los fines pre
venidos en el art. 1.057 del Código de Comercio, he dispuesto 
librar edictos prohibiendo que nadie haga pagos y entregas de 
efectos al quebrado, sino al Depositario nombrado, que lo es 
D. Martin Liria, también vecino y del Comercio de esta ciudad, 
b a jó la  pena de no quedar descargados en v irtud  de dichos 
pagos y entregas de las obligaciones que tengan pendientes en 
favor de la masa; y asimismo se previene á todas las personas 
en cuyo poder existan pertenencias del quebrado, que hagan 
manifestación de ellas por notas que entregarán al Juez Comi
sario, que lo es de la misma quiebra D. Juan Duplá, también 
vecino y del comercio de esta localidad; bajo la pena de ser 
tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en Ja quiebra.

P ara que lo mandado tenga efecto, se hace público me
diante el presente, que firmo en Zaragoza á 44 de Diciembre 
de 1878.=Luis de Marlés.— De su orden, Liborlo Lorbés. —P
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NOTICIAS OFICIALES.

E l M ediod ia .
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o o r  *5Oií, .s e r io  i n t e r i o r  . . . . . . .  56*59 96 o 0- 80 -4 0

+vo p u b lica d o *  * 9 6 *o0
¿n  c a n f  ¿¿arfes p e q u e ñ a s . 96*40 *

n o  p u b l i c a d o .  9 6 ‘50 *
lá s s n  i d , i d . ,  ia .  e x t e r i o r , ....................................  S6-50 96á e ^ °

n o  p u b lic a d o .  » yo au
m  c a n t id a d e s  'p e q u e ñ a s .  * »

■ m p u b lic a d o .  96 50 »
T e s o r o  s o b r e  p r o d u c t o  d e A c i ua-- ^  85 .15_ 9 4 l9 0 _ 9 5 . ,o

B 9V '........................................................................       95 0X0
n o  p u b lic a d o ,  9 5 *40 »

en  c a n t id a d e s  p e q u e ñ a s ,  95 0[0 »
n o  p u b lic a d o  9 5 M 0 a

Gbv&s p ú b l i c a s  d e  4 d e  J u l io  d e  4 8 5 8 , d e
*.000 r s . . . . . . . . . ...................................    » 46 ° I°

O b lig a c io n e s  g a u e r s l e s  p o r  í e r r o - c a r n l e * .
d e  í . t t *  M       *8 40 28  40 -45 - 5s - 5 0 -b e

28 *6 5 -7 0
no  p u b lic a d o .  28*50 »

I d e m  id .  d e  2 0 ,8 0 0  r s . ......................... • • • • - . • •  * * 8 ‘8 0 - * 0 - 4 5
n o  p uO kcaüO ' 2 8 ‘20 »

A G cicneá á e l  B a a c o  d e  E s p a ñ a .  - . . . . . .  -  26 2 0[0 *
» o  p t t & ta u ío . 264 0j 0 269 0[0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  E e i a o »  

AlIrteoU...i «I* ' ' 11 b ^ » . ,  j
l i s o T . o . . . . . |  » ^ l4  á u ro& ., 4i 4 *
A l i s t a p a r -  » ,  j| L r g o . . . . . . .  4 j4 *
A l m e r í a , . . o , » U ;| r} 1 ^ ^ a 3J*
h-m-i',üf ^ <7 i 'C ia ,r . - -1i 4 s

« Í4 -  I  p r e n s a    ^ 4  ?

S f . r c e i o s a . , .  » 3Í8 |  ®Viíe íiA’; ' '  ‘ 4 í l¿-i T4 F a l e n c i a . , , ,  % 4^4
p a r ,  • * P a l m a  M alL *  pa?;, *

m n ; c l l l . » Á  p a r .  ^ P a m p l o n í i . . .  p a r .  *
r r ,D 'í e % , 0  A  t -[2 > P c u .t3v e a ? a .  p a r .  ;f
c Z ¿ 7  \ I A  i  D i  S . e a s . . . .  . . . .  p a r .  *

a r é n a . . , ^  .p a r ,  *• S a l a m a n c a . .  p a r .  »
C :u ' í i í o x . .  D c - u ,  a S . S e b a s t i a n .  ^ l*
¿ y y i \  í o  f ’ 1 D y2 r S a n ta n d e r .» . »  ^ j4
d l - . o b a  . . , í  4 í 4 ^ S ta .G r u s s T f e ,  ^ ^
o í- " a í í - í . .  r , .3 p a r ,  * S a n t i a g o . . , .  p a r .  a
r i W  -5. J  3í 4 •« S e g o v i á . . • .  p a r .  *

^  s e v m a . . . . . .  n 4
L o r o i . i i . J  p a r .  ® S o n a , . , . , . .  P*z* »
G Ü C E .,  S p a r .  ^ F a r íA g o & a * .  p a r .  •« .
G f s . s i a d t . S ^  T e r u e l . . . . . .  *  *<8
G u a d a la ja i 'a .  3:4 ^  ! T o l e d o . , . . , .  ■J í*  *
g& ro   .............  4[4 2? | f l í d e l a , . .  . o . -*12 &
c u o l  v i , , . -  ^  1*2 il T í i e n c l a , , , . ,  p a r .  -
S u e s c a .» . . . .  »  p V a l l a d o i i d . .  D 8 r‘
7 Ge n p a r .  *  j| V ig o    * *1^ B
Je re i í F r o ^ i 5 p a r .  »  |  V i to r i a  . . . , u p a r .  »
Leo a p a r .  a |j Z a m o r a . . . . p a r .  *
v . í n d u „. B u, pa r .  ’ g ¡j Z a r a g o z a . , «  i l 8 »
f CU, , D p a r ,  a !|

B o l s a s  . e x t r a n j e r a s .

PARÍS 7 DE EN ERO .

! 3 p o r  H 0 e x t e r i o r , . .  ft á  <3 3[4.
r c u n í c í c í v  » rd ,3  p o r   ̂v*& m t e r i o r  „ • .  á  »

! 2 p o r  4 í)9 A m o r t iz a d lo  a  32 .

, ' 8 p o r  í  CQ 0 „ ,  B» .  o , . ,  á  77 *00.
p o r 4 9 f t . o  ú  1 4 3 -45.

( • onc o l i da d os i n g l e s e s , f/« * 

n ^ x u b í t y s  3 ñ u i a l s ^  p n a s a s  e z t r a z s j e r a s *

l ó x D : c s ; ¿  7 v á ia g  Ío q í-a . d in a ,  47*S0. 
v-c-ub-j,.;. :T:ar> m r a . ,  f r a u c .  V 9 2 ,

•p.e;  r e n r a i d e  e n  e s te  d ia  p o r  .I n te r v e n c ió n  d e l  M e rc a d o  d e  
g  y ; M ,r r , m e  v s  * consum o ., r e s u l t a  lo  s ig u ie n te :  

, . , ,Cí, .Sff .?5 -i ¿6  p e s e ta s  \a  a r ro b a . ,  y  ú  ^ ‘85 el k i ló g ra m o .
r. tp - i* ’ i ' ,-u . -<\ 6 >:'í. á P 50 a- ^ i ló g r a m p í

D e s p o jo s  d e  c e rd o ,  d e  4 4 á  1 2*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*50 á  0*80 la  
l i b r a ,  y  d e  4 '08  á  \ *29 e l  k i l o g r a m o .

T o c in o  afiejo , d e  19 á  20 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*90 á  0*94 l a  l i b r a ,  
y  d e  \ *93 á  2*02 e l k iló g ra m o .

íd e m  f r e s c o ,  cD 17 á 4 S p e s e ta s  l a  a r r o b a :  d e  0*72 á  0 *S4 la  l i b r a ,  
y  d e  4*55 á  1*75 e l  k ilo g ra m o .

Id e m  e n  c a n a l ,  do  Di a  i 7*75 p e s e ta s  l a  a r r o b a .
D om o, d e  1 A 4*52 p e s e t a s  l a  l i b r a  y  d e  2 M5 á  2*41 e l k i ló g r a m o .
J a m e n , d e  30 a  35 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  4*25 á  4*75 l a  l i b r a ,  y  d e  

2‘69 a 3*80 e l k i l ó g x m b .
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0*42 á 0 *46 , y  d e  0*48 á  0*52 p e s e t a s  e l k ñ ó -  

iz ram o .
G a i b a r r o s ,  d e  € a 4 4750 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*25 á  0*59 ia  l i b r a ,  

y  d e  0*54 a 1*28 e l l i i e g r a m o .
J u d ía s ,  d e  5*50 & 8*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*25 á  0*37 l a  l i b r a ,  y  

d e  0-54 á  6*70 e l k ilo ^  r a m o .
A ir o z ,  d e  8 a  **5 rt p e s e ta s  la a r r o b a ;  d e  0*25 á  0*37 l a  l i b r a ,  y  d e  

•iK'4  íi 0 70 el k i lo g ra m o .
L e n te ja s ,  d e  5 ‘5 « a  5*50 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0*25 á  0*29 la  l i b r a ,  

j  d e  0*54 á  0*6S el k ilo g ra m o .
C a r b ó n  v e g e ta l ,  á  4*75 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0*4 5 e l  k i l ó g r a m o .
íd e m  m in e r a l ,  á  1 ‘25 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0*44 e l k i ló g r a m o .
C ok , á  u n a  p e s e t a  la  a r r o b a ,  y  á  0 09 e l k i lo g r a m o .
J a b ó n ,  d e  44 á  42*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*50 á  0*60 l a  l i b r a ,  y  

d e  4*06 á  4*29 e l k i ló g ra m o .
P a ta t a s ,  d e  4*25 á  4*50 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0*08 á  0*44 la  l i b r a ,  y  

d e  0*4 3 a  9*4 9 e l k i ló g r a m o .
A c e ite , d e  4 8*50 á  4 7*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*69 á 0 ‘66 l a  l i b r a ,  y 

d e  43-50 á  14*70 el d e c á l i i r o .
V in o , d e  6*50 á 4 0 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0*23 á  0*35 e l  c u a r t i l lo ,  y  

d e "4*55 á  6*93 e l d e c a l i t r o .
P e t r ó le o ,  á  0*38 p e s e t a s  e l c u a r t i l lo ,  y  á  7*52 e l d e c á l i t ro .
T r ig o ,  p r e c io  m e d io , á  4 4 p e s e t a s  l a  f a n e g a ,  y  á  25*34 e l ñ e c tó -  

l i t r o .
C e b a d a , p r e c io  m e d io , á  8*12 p e s e ta s  la  f a n e g a ,  y  á  4 4*69 e l  h e c tó -  

l i i r o .

N o ta .  B eses d eg o lla d a s  en el d ia  de  a y e r .— Y a c a s ,  4 56 .— C a r n e 
ros, 2 7 8 .— T e r n e r a s ,  4 08. —  C e rd o s ,  273 .— T o ta ] , 8 1 3 .

S u  p e s o  e n  l i b r a s . . .  4 32.451 .— íd e m  e n  k i l ó g r a m o s . . .  60 .436 .

Estado de los produetos remudados en esta eapital m  el dia 
de ayer por arbitrios sobre artímlos de consumo,

JUNTOS n i  RECAUDACION. PlS . C én tS . PUNTOS BE RECAUDACION. P t$ . Cé®tS,

T o l e d o 3 .7 0 3 109 , F á b r ic a s  d e  c e rv e z a s :
S e g o v ia . „. *«, » ■,«, í 3 , c 5 4 A 17*4 2 p r i m e r a  q u i n c e n a . . »
N o r t e « o c s ».* s 9.4 44*05 P o z o s  d e  h ie lo  í n t e r ? .  >5
B i l b a o , B o 4 .516*50 F á b r i c a  d e  g á s , c o k  y
A r a g ó n . ... . -L4 í 6 7 3  r e s id u o s . .  » »
V a l e n c i a . , e 0 9 . . » .  4 .583*97 | M a ta d e r o s . .  . * * * • . » « .  4 8 .405*80
M e d io d ía . . „ „ ,  . . * * • * . .  i 4 9 .6 6 3 *16
C o r r e o s » . . . . . . . . . , , » J  49*4 4 ¡ T o t a l .  5 9 .269*86

L o  q u e  se  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c im i e n to .

M a d r id  8 d e  E n e r o  d e  4 879 .==E1 A lc a ld e , M a rq u é s  d e  T o r n e r o s ,  
v iu d o  d e l  V i l l a r .

Observatorio d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Enero de 4879.

• TRSIPSBA3ÜRA j
AL2ü*A y hniaod&d dpi alrĝ

id  hMÓmdxo «taxcMâ o. mv&ñtium •m’s&m
SOBAS reducida [

i 0o y 91: Íy ciase dst -viento d del cielo,milímetros- ( hnmede-cid©.

^óelam. 699*44 8*8 8*7 S. O Viento Cub «,11.a
Sdeiam. 695*80 40*0 9*8 ¡S. O... Vr.°hur. Id„ lluvia.

12 del dia. 692 09 4 4*4 4 0*9 O  Idem .. Cubierto.
3 de la t. 693*66 9 9 6*0 O. N. O. Idem .. Nuboso.
¿dei&í. 693*74 i] 7*6 4*7 O  Idem..¡ídem.
9 de la m 693 54 sí 7‘0 3*4 fjN. O... Idem.. Cási cub.°

Temperatura máxima del aire, á ia sombra... . . . . . . . . .  „ 4 2*2
Idem mínima de i d » . . . .  8*0

'Diferencia 4*2
temperatura máxima al sol, á -1 ‘47 yneíros de 3a tierra •. 4 4*8 
Idem id* dentro de una esfera de cristal.. ¿ . . . . . . . .  37*7

Diferencia.........   , 22*9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. 2*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 8 de Enero de 1879.

ALSOftÁ iIr̂ roviátríca tura ®rafC- | am&v. kstado

v w m u .  a ;. a Í0 n M  4#i W 6Í.!»- 4. ! . » . íatar ?,n mi- airaales. vísfito. ?f.eslío .Iirasiroá. _____ _

S. Sebastian. 7M‘Í 48*2 S Viento. Cubierto.. Tranq.5
Bilbao  ' i
Oviedo .
Corana. {8 h.)
Santiago..-.

E a * : ::::  758-7 <V8 o. S. O v .-ft« .. Cub a U*. Agitada
Badajoz..... * 44*2 S. O... Viento. Cubierto.. »■

3 îs h )
SeyUla.'-L,.’! 759*6 44*0 N. O... Calma. Lloviendo. »
Iranadár//. 764*4 | 9*4 S. E ... Idem.. Cubierto.. »
Cartagena... 7o7‘S 4 4*9 S. O... Idem .. Idem........ R̂izada.
Alicante..... |
Murcia...... 758*2 40*9 fe. O...  Idem .. I d e m . *
Valencia.. ..  754*I 4 3*6......}0......   V.°fte.. Idem .....¡ ^
P a l m a |  l
Barcelona.,. |
Teruel    752*2 | 8*9 S. O... Viento. Cási cub.0 J »
¿aragoza,. .  754*0 ;; 2*8 N. O,.. Calma . í Cubierto.. j »
Soria. . . , . . .  i I Ü
Búrgos . . . . .  747*7 :■ 8*8 S. O... V.° fte. |Cási cub.°.| *
‘̂ 'alladolic;, 749*8 J 42*0 [S. O ...|Id., id., i Cubierto. J ^
Saíamanca •, 750*4 i 9*8 [O.........jViento JIdem........f »

í I I I *Madrid 752*5 i 4C:0 jS. 0(. ..;V.° hu.°¿C.°, lluv.L } »
E-cor MI  766*9 6*4 -S. O.... i Calma .'Cubierto.. í
C . d oAíleai. 760*9 i 0*6 'S. O.,e JV.° fie.'C.°, llov.D : »
A'b‘ 756R w*0 'S. O ...lid., id- 'Cubierto.., :>

S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  l lo v ió  e n  A v ila , C u e n c a  v . V a  
l l a d o l id .

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Teñamos el profundo sentimiento de anun
ciar que á las siete y cuarto de la mañana de ayer ha fa
llecido en Logroño el ilustre Príncipe de Vergara.

Sus eminentes servicios á la patria, sus altos y rele
vantes hechos le tenian conquistado el afecto de todos los 
corazones españoles, y su muerte constituye un motivo de 
luto nacional.

Dios haya acogido en su seno al ilustre patricio ó in
victo General.

El sábado di del corriente, á las nueve de la noche, el 
Sr. D. Fernando Corradi dará una conferencia en el Ateneo 
científico y literario sobre el tema Disolución del Imperio 
romano.

Se han públicado los números 67 y 68 de la Prevista de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, con inte
resantes trabajos relativos ¿ los tres ramos.

La interesante colecsion de comedias infantiles, que con 
el título genérico de Teatro de Salón viene publicándose en 
esta Corte, se ha aumentado con dos nuevas obritas dignas 
de todo elogio. La titulada El Ahorro es un discreto cuadro 
para ser representado por niñas, y se debe á la pluma del 
Sr. D. José del Castillo y Soriano: la otra se titula La, co
media de Alarcon, y es original del Sr. D. Enrique Segovia 
Rocaberti, pudiéndose representar por niños. Ambas obri
tas tienen un ñn moral inmejorable, y se hallan versincadas 
con la ¡inspiración y buen gusto que distinguen á sus au
tores.

ANUNCIOS

T EY ELECTORAL DECRETADA EN 28 DE DÍCIEM- 
L  bre de 1878.—Edición oficial. Precio, % reales 
ejemplar.—Se halla de venta en el Despacho de libros 
de la Imprenta Nacional.

y  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ju Ejército.—Edición oficial.—Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, úpesete cada 
ejemplar.

T EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
mJ de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 
m ism o mes de este año.—Edición oficial, ¿se halla oe 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D IA

San Julián, m ártir; Santa Basilisa, virgen; 
San Marcelino, Obispo, y Santa Marciana.

C u a r e n ta  H o r a s  e n  l a  i g l e s ia  d e  R e l ig io s a s  V a l l e c a s  
(c a lle  d e  I s a b e l  l a  C a tó lic a ).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Torcer el ca
mino.—Enmendar la plana á Dios.

TEATRO DE LA ZARZUELA, — A las ocho y media.— 
El salto del pasiego.

TEATRO DE APOLO,—A las ocho y media.—El casino 
Ya pareció aquello.

TEATRO DE LA COMEDIA.,--A las ocho y media.— 
Soledad— Concierto A m ann— Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.--A las ocho y media.—Oe- 
cilio.—El guarda-ropa.—El hijo de mi amigo.

TEATRO-SALON ESLAVA — A las ocho y media.—El 
nudo corredizo—Las orejas del asno.—La capa del amigo.— 
Gomar la plaza.—Baile.

TEATRO MARTIN,—A l a s  o c h o  y media.—El Jorobado.— 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES,—La Sociedad Skaiing-Hall 
celebra baile de máscaras de nueve de la noche á tres de la 
madrugada.

Patines* de diez á doce y de dos á cuatro.


